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Un islote de esa Atlántida y un paciente alarife
Hace más de medio siglo que el maestro de la istoria industrial es-
pañola, Jordi Nadal, en su artículo sore la industrialiación y desin-
dustrialiación del Sudeste español durante el siglo XIX, para darle 
color al desconocimiento que en ese momento se tenía de la istoria 
económica de ese territorio, utilió la imagen de una Atlántida perdida, 
de un continente undido y del que se tenía un recuerdo rumoso. 
Desde entonces, y siguiendo el estímulo del maestro, la contriución 
de un cierto número de inestigadores a ido sacando a la lu perles 
y topograías de ese mundo desconocido y así aora disponemos de 
una isión astante completa, aunque quede aena por delante y temas 
por desentrañar, de lo que ue el acontecer económico de esa esquina 
peninsular durante la contemporaneidad.

Sin emargo, los siglos de la Edad Moderna, los que siguen a la con-
quista castellana de 188-12, son, desde la perspectia de la istoria 
económica e industrial, territorios todaía ignotos o mal delimitados. 
Reriéndonos al caso de la minería, y aunque los traaos de Sánce 
Góme para la minería peninsular o los de Cara Barrionueo para la 
almeriense, orecen pistas y noticias de gran interés, sin olidar las 
contriuciones que sore los alumres rodalquilareños deemos a don 
Felipe Rui Martín, a Antonio Muño Buendía o a Paco Hernánde 
Orti y Rodolo Caparrós, todaía carecemos de una isión gloal y 
articulada que integre el marco institucional y normatio, las empresas 
o empresarios que emprendieron aenas mineras y metalúrgicas, la 
organiación del traao, los mercados y los precios y las ases o etapas 
de actiidad o aandono, entre otros temas que permitirían arroar lu 
en donde todaía dominan las somras. Como eemplo palmario de 
esta coseca magra de conocimiento sore la istoria minera antes del 
Ococientos, tenemos el caso del uncionamiento de la Renta del Plomo 
en el siglo XVIII, en donde precisamente no nos ale la coartada de la 
escase de uentes. Este atenuante, sin emargo, sí se puede esgrimir 
para el resto de las actiidades mineras y metalúrgicas. Las uentes 
que nos permitirían recuperar las teselas de un amplio mosaico son 
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escasas, o por lo menos de diícil acceso, y están enterradas en arcios 
señoriales, en protocolos notariales, en epedientes udiciales, entre 
otros, y se encuentran repartidas entre numerosos arcios locales, 
proinciales y nacionales.

A estas arreras eurísticas se añade tamién la sensación de que 
estos temas resultan menos primordiales para el estudio que la inesti-
gación, por eemplo, del boom minero del siglo XIX. Pero, aunque por 
el tamaño de la etracción y por los olúmenes de producción, empleo 
y comercio, no cae comparar estas dos etapas istóricas de la minería 
del Sureste, el laoreo de minerales y su enecio en los siglos de la 
Edad Moderna es un tema de gran interés para entender las estrategias 
rentistas de los poderosos, de un lado, y las de superiencia, a traés de 
la pluriactiidad, de los nueos poladores que ocuparían el territorio 
tras la «limpiea» de 151, de otro. Ya saemos que la minería ameri-
cana, concentrada en la otención de metales monetarios con los que 
se epandió el capitalismo comercial en lo que algunos istoriadores 
denominan la primera gloaliación, ue la que concentró la atención 
normatia de la Monarquía Hispánica, a la par que ue origen de sus-
tanciosos ingresos para la misma. Pero no por ello, la inestigación 
sore la minería peninsular deiera ser orillada. Aunque la pesquisa de 
procedencia muy diersa (en donde cae incluir los eentos cientícos 
que reúnen a los estudiosos del patrimonio minero), a permitido que 
emeran, diuando una especie de arcipiélago, troos de ese continente 
perdido, queda todaía muco por acer.

Por eso, un traao como el que tengo el onor de prologar es un 
acontecimiento digno de ser celerado. Julián Palo Día Lópe es un 
istoriador modernista de amplia y acreditada trayectoria. Aparte de 
su destacada laor en el ámito de la diulgación istórica, su ines-
tigación sore dierentes ramas de la istoria económica en el antiguo 
reino granadino, a partir de su espléndida tesis doctoral deendida en 
la alma mater granadina ace treinta años, le an eco acreedor a un 
reconocimiento general. A su espíritu de traao se le une un olato 
equisito para detectar y localiar ondos documentales que nadie a 
eplotado asta el momento. Así a ocurrido con las uentes primarias 
que sostienen esta monograía.

Los ondos del señorío del Cenete son la ase de la inestigación 
original aordada por el autor. Con esta documentación se realia un 
análisis eaustio en donde concurren las preguntas que dee incor-
porar cualquier agenda de inestigación en istoria económica: marco 
institucional, producción, tecnología, mercados y precios. El autor pre-
senta un índice de temas que no oia ninguna cuestión releante. No 
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siempre las eidencias permiten responder todos los interrogantes, pero 
con su contriución aporta conocimiento donde antes aía completa 
oscuridad.

Además, el autor presenta en la primera parte de la monograía un 
amplio estado de la cuestión que permite disponer de una isión general 
de la minería del ierro y de la siderurgia en el antiguo reino granadino 
en los siglos XVI y XVII. Julián Palo Día argumenta de manera muy 
raonada acerca de los actores de localiación de esta actiidad minera 
y metalúrgica. Lógicamente, la eistencia de menas eplotales sería 
una ariale determinante, a la que se uniría la disponiilidad de uera 
idráulica y de comustile egetal. El enecio metalúrgico dependía 
crucialmente de la proimidad de carón egetal para el uncionamiento 
de los ornos de undición. Las noticias que proporciona esta ines-
tigación al respecto de estos temas son etraordinariamente aliosas.

No ay que olidar tampoco lo que el autor nos cuenta de las 
transerencias tecnológicas de unas determinadas tradiciones metalúr-
gicas que son utiliadas en la errería de Jére del Marquesado. Insinúa 
tamién al respecto de esta diusión tecnológica, la eistencia de redes 
migratorias de especialistas que trasladan sus ailidades técnicas de 
unas onas a otras.

No me corresponde en estas líneas de presentación glosar las con-
clusiones a las que llega Julián Palo Día y que epone pormenoria-
damente como coloón de su monograía. En sus propias palaras, es 
muy reseñale este acercamiento al marquesado del Cenete, «un señorío 
peculiar donde se situaan los yacimientos de mineral de ierro y la 
errería más importante del reino en los siglos XVI y XVII (…) y el 
empleo de las contailidades que se conseran como ase documental». 
Sus allagos an permitido dotarnos de material de calidad para esa 
tarea coral a la que estamos conocados todos los inestigadores: la de 
leantar el edicio de la istoria minera e industrial del periodo.

Esta analogía constructia me actia el recuerdo de un acto acadé-
mico en la Facultad de Letras de la Uniersidad de Granada que tenía 
como protagonista a Julián Palo Día Lópe en sus primeros momentos 
como istoriador. Corría el curso 18-1 y en aquellos meses nuestro 
autor presentaa su tesina, su memoria de licenciatura, ao la direc-
ción del proesor José Muño Pére. Yo, estudiante del último curso de 
la licenciatura, acudí al acto ya que aparte del interés por el tema (un 
estudio sore el Catastro de Ensenada), y la amistad con el tesinando, 
por aquel tiempo aía comenado mis pesquisas sore la minería 
del siglo XIX con el oeto de conertirlas en la materia prima de mi 
tesina. enía curiosidad por contemplar la puesta en escena, la liturgia 
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y el desarrollo del acto de deensa de una memoria de licenciatura. El 
director del traao, que entonces ormaa parte del triunal, arrancó su 
interención con una declaración enática: «Este traao es un ladrillo», 
dio, tras lo cual transcurrieron unos momentos de consternación gene-
ral; pero continuó: «un ladrillo de los que siren para la construcción, 
ladrillo a ladrillo, del edicio de la inestigación istórica».

Y aí sigue Julián, casi medio siglo después, elaorando materiales 
como paciente alarie para la construcción de una istoria rigurosa y 
solente. Enorauena por ello.
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Introducción

El continente europeo iió desde nales del siglo XV asta las primeras 
décadas del XVII un uerte impulso económico (Yun Casalilla, 200). Los 
conocimientos técnicos que se aían enido desarrollando posiilitaron 
transormaciones agrarias y meoras en las técnicas de producción en 
mucas áreas de Europa. Al tiempo, el impulso del comercio y la creciente 
red de mercados locales estimularon los intercamios y permitieron el 
pereccionamiento de procesos mercantiles y nancieros en unas erias 
cada e más actias. odo ello en el marco de una eolución demográca 
más positia que en épocas anteriores.

El desarrollo de los Estados nacionales, la centraliación del poder 
en los monarcas, el sometimiento de la nolea y de las ciudades, la 
creación y el mantenimiento de potentes eércitos generaron tamién el 
pereccionamiento de los medios de destrucción y comate. La epansión 
atlántica desde la península iérica, en parte acelerada por los camios 
en los áitos de consumo de las élites europeas, refeaa este proceso, 
ariendo una era que es denominada por los istoriadores desde ace ya 
algunos lustros como primera gloaliación.

Estos actores de desarrollo de la economía en grandes áreas de Eu-
ropa estimularon el auge de las industrias mineras y metalúrgicas. Las 
actiidades etractias y de transormación de los ienes procedentes del 
susuelo se concentraan, en cuanto a los metales, en el ierro, el core, 
el plomo, el estaño, el oro, la plata y el mercurio, conocidos ya desde la 
Antigüedad. Aparte, creció de manera importante la producción de ma-
teriales etractios no metálicos como la piarra, la calia, el mármol y 
otros empleados en la construcción. Por último, los comustiles minerales 
icieron progresos desde nales del siglo XVI rente a la madera, que 
aún seguía siendo determinante como suministro para la aricación de 
carón y para la gran mayoría de las máquinas. En este marco, la segunda 
mitad del siglo XV será un periodo de intensa úsqueda y puesta en e-
plotación de yacimientos metálicos en Europa Central. Las prospecciones 
se intensicaron y las demandas de concesiones y aperturas de poos se 
multiplicaron, pero los máimos de producción no ueron simultáneos 
en todas las regiones mineras. En general puede acotarse el periodo 160-
150 como de auge de la actiidad etractia (Sánce Góme, 1:1).

La monarquía castellana pasará, en este siglo y medio que recorre las 
épocas de los Reyes Católicos, Carlos V, Felipe II y Felipe III, de ocupar una 
posición astante marginal en los centros de poder de Europa a constituir 
un Imperio determinante a niel continental. La unicación matrimonial 



de las coronas ispánicas en Isael y Fernando, la epansión europea del 
Emperador, la construcción del Imperio uniersal en la segunda mitad 
del siglo XVI, y el inicio de la crisis del sistema monárquico a partir de 
las primeras décadas del Seiscientos, ueron elementos undamentales 
de un Estado que se construyó con permanentes tensiones en el pacto 
suscrito entre los grandes poderes del reino: los monarcas, la nolea 
y las ciudades.

La superación de las guerras ciiles y el estalecimiento de una pa 
social entre los reyes, el reino y la nolea ue la ase de la construcción 
de un nueo concepto de Estado por los monarcas Católicos. El nal de 
la guerra de Granada contra el poder naarí posiilitó una ampliación 
territorial de Castilla que no se aía producido desde el siglo XIII, con 
la incorporación del alle del Guadalquiir. Durante la primera mitad 
del siglo XVI el desarrollo de la economía atlántica, el crecimiento eco-
nómico interior y los camios en las pautas de consumo, en especial de 
las élites, ueron tres actores que tuieron eectos importantes sore la 
demanda peninsular. La llegada de la plata americana, los descurimien-
tos de yacimientos en Andalucía, el impulso de las erias de comercio y 
su coneión europea, así como las poderosas redes nancieras mediante 
las que anqueros europeos se incularon a la epansión castellana, 
alargaron esta etapa de desarrollo, con recuentes crisis y ancarrotas, 
asta las primeras décadas del siglo XVII.

La guerra, como la de Granada; la epansión atlántica, con los 
procesos de conquista; las suleaciones de comuneros y agermanados; 
los confictos élicos con los otros Estados europeos y con el turco; las 
campañas posteriores a la suleación de los moriscos en la Alpuarra, 
entre otras circunstancias, espolearon la demanda de productos manu-
acturados destinados a los eércitos, primero de ronce y, posteriormen-
te, de ierro. Por ello, en las onas de la Península en las que ya se dio 
una producción érrica a lo largo de la Edad Media por la presencia de 
yacimientos, como en Vicaya, Guipúcoa, algunas comarcas del Norte 
y del Noroeste y determinadas onas del Sistema Iérico, se produo 
desde nales del siglo XV un incremento del número de estalecimientos 
siderúrgicos y de su olumen de producción.

La conquista del reino de Granada y su incorporación a la Corona 
castellana supuso el estalecimiento de un nueo poder cristiano que 
mantenía a la inmensa mayoría de la polación, primero mudéar y 
pronto morisca, con un estatus urídico, político e incluso acendístico, 
dierente; la cesión de amplios territorios a la nolea con la undación 
de señoríos, algunos tan importantes y signicatios como los Véle y 
el Cenete; el control de todo el proceso productio que los señores ten-
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drán en sus territorios y la asorción por sus aciendas de un eleado 
olumen de renta ía impuestos an a denir las relaciones entre todos 
los actores presentes. Relaciones que en algunos casos serán confictias 
y de continuas querellas entre los líderes de las comunidades neocon-
ersas y sus señores; y en otros, el estalecimiento de una red clientelar 
de colaoracionistas moriscos, la negociación con los líderes de las 
comunidades y la laitud de la aplicación de las costumres cristianas, 
les permitirán mantener una relatia pa social asta ien aanado el 
siglo XVI.

Pero, el deterioro progresio de la coniencia entre los conersos 
y los cristianoieos, que ya estaa siendo negada de antemano (Barrios 
Aguilera, 2011) en todo el antiguo reino granadino, a partir de los años 
centrales de la centuria, la presión aculturadora sore los moriscos y 
otros actores icieron estallar la guerra de la Alpuarra en la Naidad 
de 1568. ras ella se transormó radicalmente el panorama social, po-
lítico y económico. El enrentamiento élico, que aectó especialmente 
a la ona oriental del reino, proocó pérdidas umanas, económicas y 
sociales, así como la quiera de todo el sistema productio. De orma 
casi inmediata, la epulsión de la polación autóctona morisca generó 
un acío demográco que puso en marca una repolación que pre-
tendió ser controlada totalmente por los señores en sus territorios, pero 
que ue detenida y dirigida por la Corona a traés de las instituciones 
creadas al eecto.

El incremento de la demanda de minerales de todo tipo y espe-
cialmente los érricos, ase de este estudio, en el marco europeo y 
castellano empuó en el territorio granadino un incipiente interés por 
la consecución de permisos de prospección, la concesión de mercedes 
de eplotación, los intentos de etracción de minerales en las comarcas 
que ya eran conocidas por su riquea metalíera desde la época medieal. 
Con una gran dispersión y atomiación de los traaos, con un cierto 
interés de la oligarquía mercantil de las grandes ciudades como Seilla, 
pero con escase de resultados y olúmenes de etracción muy parcos, 
cuando no nulos.

Los capítulos de esta ora recogen las noticias eistentes sore la 
minería érrica y la siderurgia en el reino de Granada, especialmente en 
las comarcas en las que se actuó en la úsqueda de yacimientos, en las 
que se otuieron algunos resultados e incluso se construyeron errerías. 
El espacio granadino presenta en estos aspectos dos caracteres unda-
mentales: de un lado, la escase de noticias sore yacimientos minerales 
y su transormación, especialmente en lo que se reere al ierro; y de 
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otro, posile causa del anterior, el escaso interés de la Corona por alentar 
los negocios de úsqueda de eneros susceptiles de ser aproecados.

En este panorama general de atonía, la comarca que más destacó 
en cuanto a la minería del ierro y su transormación, con dierencia, 
ue la del Cenete, en la ladera norte de Sierra Neada. El territorio ue 
entregado tras la conquista al cardenal don Pedro Gonále de Men-
doa, pronto traspasado a su io primogénito, don Rodrigo Mendoa, 
y conertido en marquesado. Este construyó un señorío peculiar en el 
que se incluyeron las minas y su eplotación, así como la transormación 
del mineral de ierro. La importancia del señorío, las características 
distintias del marquesado en el conteto castellano y el olumen de 
mineral etraído de las minas de Alquie y eneciado en las errerías 
construidas en Jére por el primer marqués conierten al Cenete en el 
centro del presente estudio.

El marco temporal en el que se circunscrie recorre desde la conquis-
ta cristiana que culmina con la toma de la ciudad de Granada en 12 
asta el nal de la Repolación iniciada por Felipe II, que algunos autores 
sitúan en el segundo tercio del siglo XVII1, aunque de manera espontánea 
continuará durante el resto del Seiscientos (García Latorre, 15).

Los traaos que an aordado el estudio de la minería y de la 
siderurgia en el reino castellano antes de la reolución industrial son 
astante escasos y casi todos ellos pulicados en las últimas décadas del 
pasado siglo. La istoriograía se a centrado en el análisis de los ocos 
mineros más importantes en metales preciosos, como Guadalcanal; 
aogue, Almadén; y alumres, Maarrón. La escasa importancia de otros 
productos y la dispersión de sus yacimientos a oiado su tratamiento 
y los a relegado, cuando se a producido, a menciones o apartados en 
oras más generales. En las líneas que siguen apuntamos los traaos 
sore Castilla y Aragón, mientras que los dedicados al reino de Granada 
en concreto serán comentados en el apartado dedicado a ello.

La eolución de la coyuntura de la minería y la metalurgia en el con-
tinente europeo entre los siglos XIII y XVIII ue aordada en un traao 
general de Váque de Prada (188) que recoge los aspectos undamen-
tales de los camios que se ueron generando en las dierentes áreas en 
las que destacaan. El estudio de la siderurgia del área mediterránea 
ue aordado por Maluquer de Motes (188) de manera concreta. Este 
mismo autor planteó este tema en el conteto de un análisis general de la 
economía española (Maluquer de Motes i Bernet, 201). La relación entre 

1 Para esta cronología véaseVincent, 1998:113-115 yMuñoz Buendía, 1995:256-
257. También la crítica de Barrios Aguilera, 2011.
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la producción de ierro y los altos ornos antes de 1850, primero; y la 
que se podía estalecer entre estos instrumentos de producción érrica y 
el poder naal en España durante la época moderna ueron tratados por 
Alcalá-Zamora (1 y 1). A niel general de todo el Estado tamién 
son destacales los estudios de Relanón Lópe (18a, 18 y 18c), 
aunque su aportación está más orientada acia los aspectos geológicos 
y de minería que a los estrictamente istóricos.

Los traaos más destacales por su metodología, sus aportaciones 
detalladas y la etensa y eaustia documentación empleada, son los de 
Sánce Góme. Ya en uno de sus primeros estudios sore minería daa 
«un pequeño aance en relación con la localiación de los yacimientos 
mineros, circunscrita al área concreta de Andalucía» (Sánce Góme, 
18:315), como ase para la elaoración de un mapa de la minería de 
esta región en la Edad Moderna. Una década después dio a la imprenta 
un eaustio análisis sore la minería, la metalurgia y el comercio de 
metales, que constituyó su tesis doctoral. En esta ora realió un reco-
rrido por la istoria de la minería española desde los tiempos antiguos, 
se detiene en los camios legislatios que se ueron produciendo en las 
coronas españolas, orece un cuadro pormenoriado sore su situación 
en el siglo XVI, recoge los procesos de moderniaciones técnicas y da 
cuenta del trasondo social y de las coneiones políticas paralelas al e-
nómeno minero. Como apunta en su sutítulo, se centra en «la minería 
no érrica en el reino de Castilla», lo que limita su aportación de datos y 
su aproecamiento en el presente estudio (Sánce Góme, 18). Este 
autor tamién a pulicado un interesante traao sore la minería y la 
metalurgia en el continente europeo y en las colonias americanas a lo 
largo de la época moderna (Sánce Góme, 1). En 18 apuntaa 
que «el tema de la minería española en la Edad Moderna a sido asta 
el momento poco estudiado. El interés de la minería española por los 
yacimientos mineros de las colonias americanas y los estudios realiados, 
contrastan iamente con las pocas páginas dedicadas al estudio de la 
minería en la metrópoli» (Sánce Góme, 18:315). Curiosamente, 
a pesar de las aportaciones de Sánce Góme, medio siglo después 
puede seguir manteniéndose esta armación, si eceptuamos algunas 
onas como el País Vasco, Cantaria, el Noroeste, el Sistema Iérico, 
los Pirineos, la Rioa y Etremadura. En este orden apuntamos los más 
signicatios en las líneas que siguen.

Las inestigaciones dedicadas a comarcas del País Vasco son rela-
tiamente aundantes, consecuencia de la importancia que a tenido 
la siderurgia asta tiempos recientes. Destacan los que aordan toda 
la región, como el que estudia el proceso de introducción y desarrollo 
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de las aplicaciones de la energía idráulica entre los siglos XIII y XVII 
(Bilao Bilao, 18), y los que tratan en concreto la minería érrica 
(Uriarte Ayo, 1) y la industria de transormación de este mineral en 
la época moderna (Bilao Bilao, 18a). Algunos tetos desarrollan 
aspectos concretos en una sola proincia, aunque lleguen a plantear 
cuestiones generales, como es el caso de la tesis dedicada a las erre-
rías de Guipúcoa entre los siglos XIV y XVI, que desarrolla tamién 
aspectos istóricos e institucionales de la industria siderometalúrgica 
asca (Díe de Salaar Fernánde, 181). Otros tratan la dicotomía 
entre el atraso y la introducción de innoaciones tecnológicas en la 
siderurgia de Guipúcoa durante el Antiguo Régimen (Aragón Ruano, 
2011); la producción y el comercio del ierro en Vicaya entre 1500 y 
100 (Priotti, 2005); o la situación de las errerías guipucoanas ante la 
crisis del siglo XVII (Aragón Ruano, 2012). amién ay que poner de 
reliee los traaos de Uriarte sore la gestión y los camios técnicos 
en la errería El Poal entre los siglos XVI y XX (Uriarte Ayo, 200); 
y de Aragón Ruano sore la relación entre la deorestación y el atraso 
tecnológico en la industria guipucoana del ierro durante el Antiguo 
Régimen (Aragón Ruano, 200).

En la ona cántara son aundantes y etensas las aportaciones de 
Ceallos Cuerno sore la eolución de las errerías tradicionales en toda 
la región durante el Antiguo Régimen en su tesis doctoral (Ceallos 
Cuerno, 16) y en una pulicación posterior (2001); o el estudio con-
creto a traés de sus liros de contailidad (1). Esta autora tamién 
a pulicado traaos sore las errerías de la cuenca del río Asón (2002) 
y de la Merindad de Campoo (2003 y 2006); y posteriormente alguno 
dedicado al patrimonio aandonado de las áricas de ierro y los moli-
nos tradicionales, tamién en la cuenca del Asón (2008). Las errerías de 
Cantaria en general (Corera Millán, 10), y de Campoo, en particular 
(Corera Millán, 16), en un traao de diulgación, tamién ueron 
tratadas por este autor. El interés de los monasterios por el negocio de 
los metales érricos a sido importante en algunos casos. En este sentido 
es preciso recoger las aportaciones de Saaedra (182) sore el cenoio 
de Villanuea de Oscos, en el territorio de la ecina Asturias.

Los traaos que tienen como marco territorial las áreas del Noroeste 
peninsular son astante menos numerosos, consecuencia de una menor 
presencia de yacimientos érricos y de instalaciones de transormación 
tradicionales. Hay que citar uno, ya antiguo, sore la producción de 
ierro en la montaña lucense en el marco de la gestión económica de 
la «dalguía» gallega, centrado en la errería de Quintá en los siglos del 
Antiguo Régimen (Migués Rodrígue, 16); y otros dos más etensos 
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y compleos: la tesis doctoral de Baloa de Pa, un estudio sore la si-
derurgia tradicional en el Noroeste entre los siglos XVI y XIX (Baloa 
de Pa, 201), así como, de este autor, un resumen del anterior (2016).

Los estudios sore otras comarcas se an centrado eclusiamente 
en la siderometalúrgica tradicional. El más etenso y documentado es 
la tesis doctoral de Benedicto Gimeno (Benedicto Gimeno, 2016), dedi-
cada a su eolución en la cordillera Iérica y en Sierra Menera de orma 
especíca. amién es preciso apuntar pequeñas aportaciones sore 
la Rioa, los alles de Bielsa y Gistaín (Nieto Callén, 16), el Pirineo 
catalán (Sanco i Planas, 2013) y Etremadura (Guerra Guerra, 12).

En esta introducción no pueden altar los agradecimientos. A la 
editorial de la Uniersidad de Almería, por acilitarme su pulicación 
y acoger esta monograía en su colección Historia. A Francisco Andúar 
Castillo, director de la colección y sore todo amigo, por animarme a 
terminarla y por su impulso para que esté entre los títulos de la editorial. 
Andrés Sánce Picón a tenido la gentilea de rmar un prólogo que 
ennolece y da alor a este teto. Su aportación es para mí un onor; y 
contar con las indicaciones que me io al ilo de su lectura, un priile-
gio que a meorado sin duda el resultado. Es preciso destacar, y tamién 
agradecer, la ayuda de María del Carmen Pére Artés, que elaoró el 
mapa de los yacimientos y errerías de Castilla, y de Bienenido Maro 
Lópe, que diseñó el de la estructura geológica del reino de Granada. 
Y, cómo no, a María Ángeles, que a surido durante años mi pasión 
por la inestigación de la istoria. Pero, por supuesto, los errores, que 
seguro los ay, son responsailidad eclusia de quien rma el traao.
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Legislación y política minera desde la 
Edad Media al siglo XVII

La Baja Edad Media
Los estudios que recogen cómo se ue desarrollando la normatia so-
re el aproecamiento del susuelo son muy escasos y prácticamente 
se circunscrien a la etensa aportación de Sánce Góme, a quien 
seguimos en estas líneas (Sánce Góme, 18). Durante los tiempos 
altomedieales, asta el siglo XIII, en los reinos cristianos peninsulares, 
los istoriadores admiten que los minerales eran considerados ienes 
comunales en el territorio realengo de las ciudades, estando equiparados 
a los montes, uentes, pastos, ríos, etc. En camio, sore las circuns-
cripciones de señorío prácticamente no se dispone de ningún dato. 
En general sus poseedores no estaan interesados en eneciarse de 
la eplotación del susuelo. ampoco los ueros acen reerencia a las 
riqueas minerales (Sánce Góme, 18:85).

La primera e que la legislación recoge la oluntad real de controlar 
la propiedad del susuelo, separándola de la correspondiente al terreno 
tuo lugar en las Partidas. En estas se recoge tamién de orma clara 
la usticación de esta normatia: para tener los monarcas «con qué se 
mantuiesen onradamente en sus despensas», disponiendo de medios 
con los que proteger sus tierras y deenderlas guerreando «contra los 
enemigos de la e», sin tener que aumentar los triutos que pagaan sus 
súditos (Sánce Góme, 18:86). Fiada así la regalía del susuelo 
en manos de la Corona, la legislación posterior de la Baa Edad Media 
mantendrá y redundará en esta cuestión. Además, a partir del siglo XIV 
los reyes comenaron a enaenar territorios para la eplotación minera, 
concediendo priilegios a destacados noles. Este es el caso del otorgado 
por Fernando IV en 12 en aor de don Alonso Pére de Gumán, 
para agradecerle la deensa que aía eco de la illa de aria.

En denitia, los instrumentos legales para el estalecimiento de 
la regalía minera estaan claramente estalecidos a principios del siglo 
XV, pero no ará reglamentación sore el traao de la minería asta el 
Quinientos. En algunos contratos de arrendamiento para la eplotación 
de yacimientos importantes, como era el caso de Almadén, las normas 
se aan en el propio acuerdo. Pero la ausencia de noticias es total 



para el resto de las eplotaciones. La única ecepción a esta norma ue 
la minería del ierro, que en la práctica quedaa uera, posilemente 
deido a que eran las eplotaciones más importantes al promulgarse las 
leyes y a que su inclusión generaría importantes resistencias y protes-
tas por parte de los poderes del Reino, uesen las Cortes o miemros 
destacados de la nolea. Así pues, los permisos para la eplotación 
de los yacimientos érricos se incularon muy tempranamente con la 
transormación que se acía en las errerías, imponiendo la Hacienda 
real un impuesto conunto por todas las actiidades, la otención del 
mineral, la etracción de la mena y su elaoración artesanal (Sánce 
Góme, 18:8).

La primera mitad del XVI: señorialización y legislación
El nal de la Edad Media coincidió en Castilla con una etapa epansia 
en Europa, con la denitia conquista del reino granadino tras una larga 
guerra y con el inicio de la epansión americana. La economía europea 
dio síntomas de reactiación a mediados del siglo XV, arrastrando con 
ella a las actiidades mineras. De orma paralela, deido a estas circuns-
tancias, la demanda de ierro creció de manera importante y aoreció 
la epansión de la minería europea (Benedicto Gimeno, 201:0). Al 
tiempo, la aricación de productos érricos tuo tamién una eolución 
positia. El empleo de cañones de ierro colado, que comenó a genera-
liarse desde Inglaterra, y la maquinaria de las instalaciones mineras, la 
construcción naal y la aricación de instrumentos de todo tipo eigían 
una producción creciente.

La segunda mitad del siglo XV será, por tanto, un nueo periodo 
de intensa úsqueda y puesta en eplotación de yacimientos metálicos. 
En pocos años se pasó de la atonía a la actiidad: se intensicaron las 
prospecciones y se multiplicaron las demandas de concesiones y aper-
turas de poos. Los máimos de producción que se conocen no ueron 
simultáneos en todas las regiones mineras, pero pueden acotarse los 
años 160-150 como los de mayor auge de la actiidad etractia en 
Europa Central. La otención de ierro se cuadruplicó en el noroeste 
de Alemania, los Montes Metálicos y sore todo Estiria y Carintia, las 
mayores productoras del mundo. (Sánce Góme, 1:1). Además, 
aproecando la aundancia de madera y de energía idráulica la ma-
nuactura se realiaa en onas cercanas a las minas, superando el actor 
limitante que imponían las dicultades del transporte. En estas áreas 
montañosas el aproecamiento de la madera para comustile y para 
la construcción se remontaa al siglo XII. El eemplo de la comarca del 
Har es paradigmático. En ésta, los intereses en la eplotación del osque 
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y los derecos de la eplotación minera eran paralelos. La deorestación 
proocada por la minería paralió la actiidad en los yacimientos du-
rante más de un siglo. La recuperación que se produo a partir del siglo 
XV se asó en una preia regeneración espontánea del arolado como 
consecuencia de la pausa anterior (Sánce Picón, 2001:22). 

La prosperidad minera del área centroeuropea se etendió a otras 
áreas. Se constata un auge de la producción en Seria, en los Cárpatos, 
en Polonia y en ciertas onas de los Países Baos, aectando tamién a 
otros países que entonces eran marginales en la economía del conti-
nente como Inglaterra, Suecia e Italia, y a regiones como el País Vasco 
(Sánce Góme, 1:15).

La maquinaria tuo un desarrollo de cierta importancia a lo largo 
del siglo XVI. Se inentaron nueos sistemas de transmisión del moi-
miento, máquinas de desagüe, de laminar, aricar plancas y arras de 
metal, asta el punto de que algunos especialistas alan de «primera 
mecaniación», en el caso de la minería, pero la madera siguió siendo 
el material ásico de las máquinas y la transmisión de la energía se ará 
con cuerdas (Sánce Góme, 200:3). Aún así, estas minería y meta-
lurgia preindustriales mantuieron su ase energética de tipo orgánico 
asta el siglo XIX. Las energías empleadas procedían en todos los casos 
de la uera de sangre, de origen animal y umano; la madera de los 
osques, para los enties y, sore todo, para aricar carón egetal; y la 
uera idráulica para impulsar los arteactos de la undición (Sánce 
Picón, 2001:21).

En todos estos lugares se dieron condiciones parecidas de eplota-
ción del susuelo y de aricación de los metales, pero las estructuras de
la producción y la técnica empleadas eran diersas. Mientras en Europa 
central y en Inglaterra comienan a utiliarse los altos ornos, en Francia 
y en España se mantuieron el orno ao y el procedimiento directo. 
Los nueos sistemas de transormación no se impusieron únicamente 
deido a cuestiones técnicas, sino tamién como consecuencia de la 
alta de una inraestructura institucional y nanciera que posiilitase y 
dinamiase los camios (Váque de Prada, 188:266).

La legislación sore la eplotación del susuelo en Castilla durante 
la primera mitad del siglo XVI continuó siendo la medieal y el des-
interés de la Corona por estos asuntos era casi total, con la ecepción 
apuntada de Almadén y la concesión de la eplotación de los alumres 
en Maarrón, amén de numerosas y pequeñas mercedes por todo el te-
rritorio. La norma se apoyará en tres principios ásicos: la propiedad del 
susuelo corresponde a la Corona eclusiamente, independientemente 
del régimen urídico de cada territorio, sea realengo, señorío laico o 
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eclesiástico; sus súditos, con licencia de la Corona, pueden eplotarlo 
con las condiciones concretas que se pactasen; y los depositarios de estas 
mercedes tenían que aonar a la Hacienda real la parte de los enecios 
que se acordase en la concesión (Sánce Góme, 18:1-200).

El principio legal estaa meridianamente claro, pero su aplicación 
práctica quedaa astante desdiuada como consecuencia de la déil 
posición de los monarcas en determinados momentos de este medio 
siglo y del poder omnímodo de algunos noles en sus territorios. Por 
ello, ni la Hacienda real conseguirá corar los dos tercios del enecio, 
como se planteaa en la legislación de manera general y teórica; surgirán 
confictos con los adudicatarios de las mercedes de minas, porque las 
concesiones terminaron siendo astante desordenadas, eneciando a 
dierentes personas en los mismos territorios; e incluso algunos noles 
se apropiarán de manera directa la eplotación de los yacimientos eis-
tentes en sus señoríos y a la Corona le resultará diícil conseguir el coro 
de algunas gaelas. Este ue el caso de don Rodrigo Mendoa, primer 
marqués del Cenete, que, desde el mismo momento de la concesión del 
territorio marquesal se apropió de las minas de ierro que estaan en 
eplotación desde época antigua, eneciándose de ellas.

La usurpación del señor del Cenete podría enmarcarse en la aparente 
contradicción entre la aplicación del principio regaliano que, como se a 
isto, entendía que la propiedad del susuelo era eclusiamente real; de 
la legislación igente, en concreto del Ordenamiento de Alcalá y la Ley 
de Briiesca de Juan I, que deaa liertad a los súditos para uscar y 
eplotar en cualquier parte; y la costumre, impuesta de eco durante 
el siglo XV, de la oligatoriedad de conseguir una preia licencia de la 
Corona. Seguramente deido a esto, los Reyes Católicos proiieron en 
1501 la úsqueda y la eplotación de minas sin una autoriación preia. 
La norma, dirigida a las colonias americanas, seguramente aplicaa la 
oligación tamién en la metrópoli.

Con el oetio de resoler esas discordancias, en 1502 se promul-
ga la primera ordenana sore todas estas cuestiones destinada a los 
territorios de los maestragos de las Órdenes de Santiago, Calatraa 
y Alcántara, aunque la aplicación de sus disposiciones se etendió a 
todo el reino. En ella no solo se recogía la oligación de comunicar 
la aparición de una mina al receptor de sus alteas o a los alcaldes de 
las illas, sino que tamién estalecía normas sore la contratación de 
los mineros, el traao en la mina, el control de producción, etc. Era el 
primer ordenamiento legislatio que contemplaa de manera conunta 
la orma de implantar una normatia general. En los años siguientes se 
ueron ampliando, aclarando y pereccionando estas disposiciones con 
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la promulgación de nueas ordenanas, como la de 1503, ampliada y 
redactada de manera denitia en 151.

En este conteto del nueo marco legislatio, la Corona tenía a-
rias opciones para gestionar la eplotación de los yacimientos: acerlo 
directamente a traés de las autoridades reales; o cederla a particulares 
mediante contrato o mercedes de minas. En esta primera mitad del siglo 
XVI, la eplotación directa solo se produo en la mina de mercurio de 
Almadén. El contrato de cesión del usuructo se aplicó tanto a las minas 
antes eistentes, como al territorio granadino recientemente incorporado 
a la Corona de Castilla. En cuanto a la concesión de las denominadas 
«mercedes de minas» a particulares, ue la práctica más aitual de los 
monarcas, que ueron premiando con ellas a sus partidarios. Los ene-
ciarios serán los grandes urócratas, los aristócratas y los miemros 
de las oligarquías uranas.

Los urócratas de la administración real otuieron numerosas 
mercedes. Entre ellos destacamos algunos. En las comarcas del Sistema 
Iérico soresalen las concesiones mineras de Sierra Menera a arago-
neses, como Lope de Concillos y los señores de Ayere, a quienes 
Fernando el Católico otorgó el distrito minero de Molina de Aragón 
en 1511; y castellanos, como Carlos Ramíre de Arellano y sus descen-
dientes, ya ennolecidos como condes de Murillo y Bornos (Benedicto 
Gimeno, 201:). Hasta que el Conseo de Hacienda uera el órgano 
competente en cuestión de minas desde la segunda mitad del siglo XVI, 
la Corona deía emitir su licencia, «que delimitaa el espacio y señalaa 
el uso de montes y aguas, como especícamente declara el documento de 
undación de la errería de Quiroga, en Lugo» (Baloa de Pa, 201:20). 
En este mismo sentido, en «la de Paleiras, que erigió en el siglo XVI el 
asco Martín de Aldunín en territorio propio de la encomienda de la 
Barra, se ala igualmente de un uero real» (Baloa de Pa, 201:208) 
como ase de la autoriación.

En el caso de los grupos aristocráticos, el agradecimiento, el pago 
de aores y los intereses económicos de la Hacienda real lleó a la 
Corona a conceder a noles próimos la eplotación del susuelo de 
amplios territorios de Castilla y, en concreto, del reino de Granada. 
«La oseración de una lista de 10 documentos de mercedes de minas 
epedidos entre 180 y 1555 indica que el control del susuelo del reino 
de Castilla por la alta nolea y la cúspide de la urocracia, de estatus 
asimilale a aquella, es arumadoramente mayoritario […]. El proceso 
es asimilale, saladas las distancias, a una señorialiación del susuelo», 
según Sánce Góme (18:216-21); una situación que ue paralela a 
la cesión de amplios territorios granadinos a la nolea titulada anterior 
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a los Reyes Católicos o a unas amilias ennolecidas tras la guerra de 
Granada, que coraron de este modo sus préstamos a los monarcas para 
la conquista del reino.

En el antiguo reino naarita, la órmula empleada de manera eclu-
sia ue la concesión de mercedes de minas, siendo eneciados sore 
todo los mismos grupos sociales que en Castilla. Entre los urócratas 
destacan los permisos concedidos al licenciado Luis Zapata y al se-
cretario del rey Católico, Lope de Concillos. Otros ociales tamién 
ieron recompensados sus sericios, como «Martín Carero y el capitán 
Caanillas, a los que se concede el dereco de etracción de metales en 
el término de la illa de Gérgal, señorío de don Pedro Portocarrero» 
(Pére Boyero, 1:230). En cuanto a los noles, solían conseguir el 
usuructo de los yacimientos sitos en los territorios de sus señoríos e 
incluso aleados de ellos. Entre los miemros de la oligarquía podemos 
destacar, por su cercanía y relación con el Cenete y su primer marqués, 
a Juan de Ordás, regidor de Guadi, propietario de una errería, quien 
recie en 1511 todos los mineros descuiertos y por descurir en el 
oispado accitano, incluyendo los del marquesado del Cenete, en clara 
conrontación con don Rodrigo Mendoa, que ya se aía adueñado 
de ellos. amién el duque de Ala o el marqués de Villena otuieron 
mercedes de la Corona.

El siguiente paso para conseguir tener rentailidad de las con-
cesiones era la puesta en marca de instalaciones siderúrgicas que 
conirtiesen el mineral en metal aproecale en las raguas. En este 
caso, eran los titulares de los derecos de propiedad, uesen las casas 
noiliarias, los monasterios, las encomiendas militares, o los señores 
urisdiccionales quienes deían dar su autoriación preceptia y eran los 
más interesados en promoer su construcción: «así deió ocurrir con las 
errerías de Arnado, Pontepetre y Valcarce, en el Biero; Quintá, Soldón, 
Rodela, Incio, Ferreirós, Valdomir, Loureiro, Órreos, Santalla, Gondri, 
Lorenana, Peón, y otras mucas gallegas y asturianas» (Baloa de Pa, 
201:212). Este autor cita al primer conde de Lemos, que, tras recuperar 
su título en el siglo XV «se interesó muco por la siderurgia, quiá para 
orar armas para sus eércitos durante la guerra Irmandiña», aunque 
en otros casos la nolea «ue poco proclie a este tipo de actiidades» 
(Baloa de Pa, 201:232). Pero, aunque la propiedad eminente uese 
noiliaria, mucas eces los conceos eran propietarios del terreno y los 
osques. Por ello, tamién deían dar su licencia para construirlas, dadas 
las posiles entaas e inconenientes que acarreaa para sus ecinos y 
para sus arcas conceiles (Baloa de Pa, 201:210).

28 Julián Pablo Díaz López



De 1550 a los primeros años del siglo XVII
En toda Europa la producción de metales, especialmente de plata, su-
rió una uerte crisis desde mediados del siglo deido a la competencia 
americana. En camio, la producción de ierro resistió meor durante 
este periodo. En algunos casos se mantuo la demanda regional de ins-
trumentos y utillae; en otros, la competencia eterior será contenida 
merced a la protección estatal, como en la Francia de Ricelieu y Colert, 
para proeer arsenales y áricas de cañones. Otra posiilidad sería una 
reconersión de la producción acia oetos más demandados. Esto es 
lo que ocurre en los Países Baos meridionales, en el Namurois y en el 
principado de Liea, región que permaneció al margen de los confictos 
élicos de la primera mitad del siglo XVII. En Liea, ante la creciente 
dicultad de dar salida al ierro de sus altos ornos, los productores 
recurrieron a la intensicación de la metalurgia. El descurimiento y 
adopción de un procedimiento mecaniado de corte y troquel permitió 
otener capas, arras nas, alamre y, sore todo, claos a muy ao 
coste, y serir al ecino y creciente mercado olandés, que en este mo-
mento tenía una construcción naal en pleno auge. Otro caso particular 
es el de Estiria, cuyo acero, de etraordinaria calidad, no tenía compe-
tencia para ciertos usos, como la conección de oces; o irol y Carintia, 
donde la posterior concentración industrial e introducción de grandes 
martillos idráulicos permitió la elaoración de oetos metálicos de 
muco uso (tieras, claos, etc.). Pero tamién allí su producción ue 
aorecida por un uerte interencionismo estatal (Váque de Prada, 
188:21-22).

En los territorios peninsulares, según Sánce Góme (18:23), los 
años cincuenta ueron la «década prodigiosa» de la minería. El camio 
de la caea reinante en Castilla, la sucesión del Emperador por su io 
Felipe, reorientó numerosos aspectos del Reino. En política eterior, la 
etapa continuada de guerras del reinado de Carlos V dará paso a un largo 
periodo de pa. De manera paralela, en el interior, la relatia apertura 
de pensamiento que uo en numerosas actuaciones del Emperador 
dará paso a una actitud deensia, de anulación de toda diersidad, que 
presidirá la etapa de la Contrarreorma. odo ello en el marco de una 
situación económica complicada, toda e que el crecimiento sostenido 
que se aía dado desde la segunda década del siglo tuo una clara 
infeión entre 1553 y 1555, cuando las recuentes malas cosecas pro-
dueron iolentas oscilaciones del precio de los cereales, especialmente 
del trigo, aciendo su aparición el antasma del amre en numerosas 
comarcas. La economía castellana remontó esta crisis, manteniendo su 
estale crecimiento asta los años ocenta, pero la Hacienda real iía 

Legislación y política minera desde la Edad Media al siglo XVII 29



una situación muy delicada, deido a los eleados empréstitos que pe-
saan sore ella, imposiles de curir con los impuestos. Para aliiar 
este insostenile estado, en 155 el monarca ordenó la suspensión de 
pagos y la conersión de la deuda a corto plao en deuda consolidada. 
Ello supondrá la primera de las sucesias ancarrotas del Estado en la 
segunda mitad del siglo.

En este conteto, y con el orionte de la reducción de la llegada 
de metales preciosos del Nueo Continente, la situación de la minería 
peninsular estuo marcada por tres ecos determinantes: la parali-
ación de la mina de Almadén desde 1550 deido a un incendio, con 
el consiguiente gasto para ser eplotada de nueo, empuada por el 
incremento de la demanda de mercurio; el contrato rmado con los 
Fugger a mediados de la década de los cincuenta para el arrendamiento 
de la eplotación de todos los yacimientos del Reino, ecepto Almadén, 
algo que no produo casi ningún enecio a la Hacienda real; y el des-
curimiento de los lones de Guadalcanal y su puesta en eplotación 
con aundantes enecios. odo ello despertó en la Corona un nueo 
y decidido interés por la reactiación de las actiidades mineras y la 
consecución de mayores ingresos para la Hacienda.

En cuanto al ierro, la situación ue astante dierente. En España 
será la protección estatal la que salará una industria que mantenía 
métodos de producción osoletos. A nales del XVI, sólo el acero, o-
tenido a alto coste, pero gracias a su calidad, tenía salida en el mercado. 
En camio, la eportación de ierro en plancas, que por lo menos 
asta 1560 aía sido constante acia Francia e Inglaterra, decayó de 
manera importante. Antes de naliar el siglo se dean ya oír las queas 
de los errones icaínos: el ierro que producían, deido a la suida 
del comustile, la madera, y los salarios, enía a resultar un 25 o 30 % 
más caro que el importado de Liea. Pedían por ello la proiición de 
su entrada y la resera del mercado americano para los aricantes de la 
Península. Eidentemente, el sistema del orno ao y el procedimiento 
directo no podían competir en costes con el sistema indirecto y la gran 
capacidad de los altos ornos de Liea. La proiición de entrada del 
ierro etranero, tanto en España como en América, permitiría su-
sistir a la siderurgia asca asta ien entrado el siglo XVII (Váque de 
Prada, 188:22).

En el reino de Castilla, la importancia del yacimiento descuierto en 
Guadalcanal lleó a la Corona, primero a un control eaustio de los
descuridores y eplotadores; después, a pleitear con ellos por diersos 
supuestos incumplidos; y, por último, a la incautación de eco de la 
eplotación de la mina. A partir de este momento se desarrollará un 
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proceso de reisión legislatia que se produo entre 1556 y 155 y que 
culminará en la nuea legislación de 155 sore todo el sector.

El proceso de elaoración de la normatia legal comenó con una 
serie de consultas a determinados uristas y a algunos epertos. Las 
respuestas que llegaan al Conseo Real y al de Hacienda coincidían en 
dos aspectos undamentales: se eía como incuestionale la propiedad 
real de los yacimientos, las regalías; se entendía que la concesión de 
«mercedes de minas», puesta en práctica desde la época de los Reyes 
Católicos, aía sido un impedimento para la epansión minera, dado 
que sus eneciarios no aían mostrado interés por su eplotación en 
numerosas ocasiones, por lo que deían anularse. Estos raonamientos 
se completaan con la idea de que la indeterminación legislatia aía 
suscitado el recelo de los inersores.

Los uristas consideraron que la aceptación de la regalía no generaa 
prolemas legales. En camio, la reersión de mercedes y la pretendida 
incautación de las minas eigiría una compensación de la Hacienda real 
a los propietarios de las eplotaciones imposile de asumir. Por ello se 
tomó una dole determinación: que estos solo corarían los importes 
compensatorios sore el producto de las minas que se larasen en las 
demarcaciones sore las que se aplicase la incautación; y, además, la 
Pragmática de 155 restringió la epropiación a las eplotaciones de oro 
y plata, unto con el aogue, deando uera todos los demás minerales, 
cuyo rendimiento podía seguir estando controlado por sus antiguos 
eneciarios.

La ley determinaa tamién la necesidad de registrar los allagos 
ante las autoridades, creando así una somera administración de la mi-
nería; aa la scalidad, pero aciendo reerencia de nueo solo a las 
minas de oro y plata, deando uera todas las demás; y determinaa la 
necesidad de indemniar al dueño de la tierra en la que se produese 
el descurimiento.

En denitia, la legislación y la política minera de la Corona en 
estos años se a a caracteriar por el interés eclusio en los metales 
preciosos y el olido del omento de la producción de los otros mine-
rales industriales. Especialmente signicatio es su silencio respecto 
a los yacimientos erruginosos, precisamente cuando la demanda de 
productos de ierro ia aumentando ya en todo el continente europeo. 
A esta nuea legislación se sumó el descurimiento y la puesta en 
eplotación de la mina de Guadalcanal, y de otros yacimientos más o 
menos cercanos. Amos ecos generaron una eímera ere metalíera 
que pronto desapareció para olerse a la atonía. Además, a la altura de 
1580, el interés maniestado en todo el sector no aía dado rutos. Los 
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sectores sociales que podían aer empuado su dinamiación ueron 
astante reticentes a interenir en estas empresas. La nolea, que no 
se aía mostrado interesada por inertir sus caudales antes de 1555 y 
a quien se aía desposeído de sus derecos sore las minas de plata, 
oro y aogue, pero a la que se le aía respetado el que tenía sore el 
resto de recursos minerales, no se sentía atraída por la minería y su 
acción en este terreno resultó claramente negatia, ya que entorpecían, 
armados de sus mercedes igentes, la actuación de otros particulares.

Los omres de negocios no inirtieron en minería porque se sen-
tían inseguros ante posiles incautaciones de la Corona, como aía 
ocurrido en numerosas ocasiones anteriores. Por último, la alta de 
técnicos en todo el reino castellano impedía acometer los traaos ante 
la imposiilidad de llearlos a cao sin mano de ora sucientemente 
especialiada.

A partir de la década de los ocenta la Administración real adoptará 
una nuea actitud rente a la minería, mostrándose decidida a relan-
arla. Sin que se aandonase del todo el interés por el oro y la plata, se 
trataa aora de incentiar la producción de metales útiles con el n 
de intentar que el reino pudiera autoaastecerse, en un momento en 
que el comercio eterior comenaa a ser cada e más diícil tras la 
reelión de los Países Baos y la ostilidad de Inglaterra, los principales 
aastecedores de plomo, core y estaño. El camio de actitud de las 
autoridades castellanas se a a plasmar en tres tipos de iniciatias: la 
reorma legislatia; las transormaciones de la administración minera; y 
las isitas de reconocimiento y la realiación de encuestas, con el oetio 
de llegar a conocer meor los recursos (Sánce Góme, 18:13 y ss.).

Las noedades legislatias se plasmaron en la Ordenana de 158, 
cuya igencia se mantuo, con algunas reormas, asta le Ley minera 
de 1825. Los camios introducidos se pueden resumir en la reaa de 
la triutación, la perlación de las indemniaciones a los dueños de las 
tierras donde se encontrasen lones, la aclaración de dudas en torno a 
las mercedes de minas y el estalecimiento de una normatia técnica 
especial.

En relación con la administración minera, se precisaan las un-
ciones del administrador general y de los administradores de partido, 
que a partir de aora serán nomrados por el Conseo de Hacienda; 
se depositaa en el administrador general la acultad de acer cumplir 
las ordenanas; y se estalecía la incompatiilidad entre la posesión de 
cargos en la administración y la participación en negocios mineros o la 
tenencia de yacimientos. Una norma que ue reiteradamente incumpli-
da por las propias autoridades del Reino. Se priilegiaa tamién a los 
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empresarios mineros y a los traaadores cualicados dándoles permiso 
para portar armas, eimiéndolos de contriuir al aastecimiento de las 
tropas y de acudir a la guerra. Además, el territorio se distriuyó en 
áreas, encomendadas cada una a un administrador. El reino de Granada 
se diidió en dos onas: de un lado, el aroispado de Granada; y, de 
otro, los oispados de Guadi, Almería y la aadía de Huéscar (Sánce 
Góme, 18:321). El oispado de Málaga estaa incluido en las comarcas 
administradas por el de Granada.

Por último, el reconocimiento del territorio y las encuestas a las au-
toridades locales ueron cada e más sistemáticas, con prácticas muco 
más cientícas. Se recogían muestras de los yacimientos y se estudiaa 
la potencia de las etas unto con los demás suministros necesarios para 
la eplotación. Estas iniciatias ueron apareadas con un incremento 
de la dotación de capital por la Corona para ponerlas en práctica. Unos 
ondos empleados en las inestigaciones y en el apoyo a las iniciatias 
priadas en los yacimientos. Destaca la isita realiada en los primeros 
años del siglo XVII. Se tienen noticias de que, en 1605 Loreno Molina, 
ecino de Jaén, un «artíce de minas», según se dice en su declaración 
posterior, realió un reconocimiento por toda la Alpuarra. En ella 
arma que diersos ecinos le traían «piedras» con una eleada ley de 
plomo y plata, pero no se indica que uiese ierro (Sánce Ramos, 
2008:106-10).

Estas iniciatias corrieron de manera paralela a los aances de la 
tecnología minera y metalúrgica. En cuanto a la prospección, a princi-
pios del siglo XVII se empleaan métodos muco más cientícos en el 
tratamiento de los indicios, como se adierte en los inormes de quienes 
icieron los recorridos, las isitas, y las encuestas. Los procesos de tra-
ao en la mina se aían renoado en los estados centroeuropeos desde 
mediados del siglo XVI con la recepción de la técnica alemana. A partir 
de ella se aron las ormas de etraer el mineral para un largo periodo 
de tiempo, prácticamente asta el siglo XIX. En cuanto a la transmisión 
de los conocimientos, se pasó progresiamente del contacto directo, de 
la enseñana de los entendidos y de la etensión de los maestros por el 
territorio, a otra más moderna, asada en la diusión de liros técnicos 
que podían ser consultados directamente por quienes pretendían poner 
en práctica las noedades. En n, la metalurgia aía camiado su len-
guae sore todo en Alemania, Austria y otros limítroes; pero el camio 
de paradigma llegó tímidamente a las comarcas norteñas castellanas y 
muy escasamente a la minería del reino de Granada.
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Yacimientos y herrerías en la Corona de Castilla de 1500 
a 1650

Los yacimientos de ierro y las instalaciones siderúrgicas se localia-
an en este siglo y medio en el Norte de la península, algunas comarcas 
del Sistema Iérico y, en el reino de Granada, en diersas onas de las 
actuales proincias de Málaga, Almería y, sore todo, Granada.

La imagen 1 recoge las noticias de minas y errerías, así como las 
denuncias1 de posiles yacimientos que se icieron ante las autoridades. 
La inormación procede de Gonále omás (1832), y de las uentes 
istoriográcas que se indican en la tala 1.

anto en la tala como en el mapa se recogen las localiaciones 
de denuncias y noticias de minas, las noticias de errerías e incluso 
de minas y errerías cuando se anotan de manera indistinta en los 
tetos. Las uicaciones se an indicado en sus municipios y proincias 
actuales. Las capitales en las que se apunta entre paréntesis toda indica 
que el número de instalaciones es tan aundante que ace imposile 
representarlas todas de manera mínimamente isile.

Tabla 1. Denuncias y noticias de minas de hierro y ferrerías en Castilla (1500-1650)

N.º Municipio Provincia N.º Municipio Provincia

1 Álaa (toda) Álaa 0 Boea León
2 Bacares Almería 1 León (toda) León

3 Cueas del 
Almanora Almería 2 Arnado y 

Castropetre León

 Eni Almería 3 El Biero León

5 Feli Almería  Santalla del 
Biero León

6 Lauar Almería 5 Valcarce León
 Padules Almería 6 Becerreá Lugo

8 Paterna del Río Almería  Folgoso de 
Caurel Lugo

 Serón Almería 8 O Inicio Lugo
10 Soras Almería  Lugo (toda) Lugo
11 Medellín Badao 50 Paradela Lugo
12 Arnedo Burgos 51 Quiroga Lugo

1 Se llaman «denuncias» a las inormaciones que los entendidos en la localiación 
de posiles yacimientos de metales acían a las autoridades con el oeto de re-
caar licencia para su eplotación en caso de que la riquea del descurimiento 
la iciese rentale.
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N.º Municipio Provincia N.º Municipio Provincia

13 El Pintillo Ciudad Real 52 Formigueiros Lugo

1 Betanos Coruña 53 Canillas de 
Aceituno Málaga

15 Frades Coruña 5 Marella Málaga
16 Paderne Coruña 55 Mias Málaga
1 Beteta Cuenca 56 Oén Málaga
18 Cuenca Cuenca 5 Ronda Málaga
1 Moya Cuenca 58 Cartagena Murcia
20 ragacete Cuenca 5 Lorca Murcia
21 Aldeire Granada 60 Amoreiro Ourense
22 Alquie Granada 61 Cuilledo Ourense
23 Cáñar Granada 62 Orense (toda) Orense 
2 Dólar Granada 63 Lena Asturias 
25 Guadi Granada 6 Llanes Cantaria 
26 Jére Granada 65 Villaiciosa Asturias 
2 La Calaorra Granada 66 Castromoco Palencia 
28 Lanteira Granada 6 Lalín Ponteedra 
2 Pórtugos Granada 68 Asón Cantaria 
30 Ferreirola Granada 6 Reinosa Cantaria 
31 Ceca Guadalaara 0 El Pedroso Seilla 

32 Molina de 
Aragón Guadalaara 1 Ágreda Soria 

33 Orea Guadalaara 2 Beratón Soria 
3 Setiles Guadalaara 3 Caraantes Soria 

35 Guipúcoa 
(toda) Guipúcoa  Ólega Soria 

36 Vílces Jaén 5 Oropesa oledo 
3 Piedrata León 6 Bilao (toda) Vicaya
38 Médulas, Las León  Somorrostro Vicaya 
3 Lorenana León 8 San Mamed Zamora 

Fuentes: Álare de Linera, 1851; Baloa de Pa, 201, 2016; Benedicto Gimeno, 2016; Cara Barrionueo, 
2000, 2002, 2023; Ceallos Cuerno, 16, 2001, 2002, 2003, 2006, 2006; De la orre Aleano, 201; Gonále, 
omás, 1832; Grima Cerantes, 2000; Martín Ciantos, 2001; Migués Rodrígue, 16; Sánce Góme, 
18. Elaoración del mapa: María del Carmen Pére Artés.
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Imagen 1: Minas de ierro y errerías en la Corona de Castilla (1500-1650). 
Fuentes: las indicadas en la tala 1
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2

La minería y la siderurgia en el reino de Granada

Historiografía y fuentes
El acercamiento a la minería y la siderurgia granadinas de los siglos XVI 
y XVII a sido aún más escaso que el reerido a las coronas castellana y 
aragonesa, aun así, la época medieal a llamado algo más la atención de 
la istoriograía. Sore este periodo se pueden apuntar algunos traaos 
signicatios, como el rmado por Cressier, Grañeda y Canto (2008), que 
estudia la relación entre la eplotación minera y el polamiento en al-An-
dalus y el Magre; y el centrado en Andalucía oriental, de Martín Ciantos 
(2010), que presenta una descripción de las eplotaciones en estas comarcas.

Algunas oras generales sore la época moderna an aportado 
datos relatios a las cuestiones mineras, como es el caso del capítulo de 
Andúar y Día que trata la economía del reino de Granada en el siglo 
XVI (Andúar Castillo y Día Lópe, 2000), así como las noticias que 
apunta Pére Boyero en su monograía sore los señoríos (Pére Boyero, 
1). amién se a pulicado un artículo dedicado al territorio alme-
riense que analia la minería y la transormación de los minerales con 
gran cantidad de noticias (Cara Barrionueo y Rodrígue Lópe, 186).

Sore el sector más occidental del reino y, en concreto, la ierra de 
Marella, la comarca donde uo algunas eplotaciones siderúrgicas, 
es interesante la descripción de la estructura geológica y de la riquea 
minera de la actual proincia de Málaga escrita a mediados del siglo XIX 
por Álare de Linera (1851), con la metodología y los conocimientos 
propios de la época. Esta pulicación aporta algunos datos interesantes 
sore las comarcas donde podían allarse yacimientos. Lo mismo ocurre 
con el traao de De la orre Aleano (201), que, aunque centrado en 
la eplotación minera y los altos ornos desde principios del siglo XIX 
tiene algunas aportaciones sore épocas anteriores.

La sierra de Filares y las comarcas orientales tienen dos centros de 
interés undamental en cuanto a la minería del ierro y su transorma-
ción. En primer lugar, en Serón se trata de una eplotación que foreció 
desde la segunda mitad del XIX asta los años sesenta del siglo pasado. 
Algunos traaos que analian su eolución y crisis apuntan ideas sore 
su pasado preindustrial. Se trata de los siguientes: el coordinado por 
Espinosa Caeas y Mena Enciso (1), centrado en el siglo XIX y parte 



del XX; el de orrelanca Martíne (2018), que trata undamentalmente 
aspectos etnográcos y sociales; y la aportación de Castaño Iglesias 
(201), una pequeña ora sore la eolución de la industria metalúrgica 
tradicional. En segundo término, un estudio desarrolla la eolución de 
la pedanía de La Herrería, en el término de Soras, y la merced de las 
minas de ierro concedida por la Corona en el siglo XVI, así como la 
construcción y la eplotación de su árica (Grima Cerantes, 2000).  

La ladera sur de Sierra Neada, la Alpuarra y la sierra de Gádor 
son territorios en los que la minería a llamado astante la atención 
de los istoriadores. La presencia de eplotaciones mineras de plomo, 
que ueron muy importantes en el siglo XIX, a empuado a un grupo 
de inestigadores a traaar sore sus aspectos preindustriales. Son im-
portantes en este aspecto las aportaciones de Cara Barrionueo sore 
el estalecimiento y la eolución de las errerías del alle del Andara, 
en concreto la de Bogaraya (Cara Barrionueo, 2000 y 2008); y sore 
el legado de la minería de sierra de Gádor, en este caso de manera di-
ulgatia (Cara Barrionueo, 2002). amién recoge algunas noticias la 
aportación de Sánce Muño (2008) y aundantes datos la de Sánce 
Ramos, amas recogidas en las actas del coloquio que sore la minería 
preindustrial coordinaron Cara Barrionueo y Váque Gumán (2008).

Como ocurre con otras comarcas, la presencia de las minas de Alqui-
e en la ladera norte de Sierra Neada y el eco de que su eplotación 
se desarrollase de orma casi continuada desde el sultanato naarí asta 
nales del siglo XX a despertado el interés de los inestigadores por 
analiar su eolución istórica durante la época contemporánea y cono-
cer sus características desde tiempos más remotos. Ha sido estudiada por 
Martín Ciantos (2001) durante la época naarí y las primeras décadas 
de la dominación cristiana; tamién, su situación tras la guerra de las 
Alpuarras y la epulsión de los moriscos por Garrido García (2006); y, 
en un estudio general pulicado a nes del siglo pasado (Góme Cru; 
Reyes Mesa; Ruio Gandía, 15).

Los traaos que an analiado épocas o lugares concretos del mar-
quesado de los Mendoa an dedicado tamién algún espacio tanto a 
la minería como a la siderurgia tradicional en Jére del Marquesado 
son ásicamente los rmados por Góme Lorente (10), en cuya tesis 
io un eaustio acercamiento a la época de don Rodrigo Mendoa, 
y los pulicados por Góme Cru (2010, 2012a, 2012, 2012c) dedicados 
a Jére. Por último, es preciso acer reerencia a un estudio sore la
eolución del paisae minero de las comarcas que orlan los altiplanos 
de Baa y Guadi desde los orígenes asta inicios de la Edad Moderna 
(Caallero Coos y otros, 201).
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La minería del ierro y la siderurgia de ase orgánica en el reino 
granadino adolece de importantes lagunas en cuanto a la eistencia de 
uentes documentales que pueden apoyar inestigaciones económicas. 
En este sentido se distinguen dos onas claramente dierenciadas: el sec-
tor occidental, en concreto las actuales proincias de Málaga y parte de 
Granada, donde la escase de documentación a sido uno de los actores 
que a dicultado la proundiación en inestigaciones; y las comarcas 
orientales, cuyos arcios conseran registros más aundantes y en las 
que al amparo de los análisis realiados sore épocas contemporáneas se 
an desarrollado los numerosos estudios que se an puesto de reliee.

Este conteto suraya la importancia de contar con aundantes y aria-
das noticias sore el marquesado del Cenete, la mayoría de ase contale. 
Las eploraciones en el ondo Cenete del Arcio Nacional de Cataluña y 
en el de la casa de Osuna, en el Arcio de la Nolea, an proporcionado 
los documentos que an permitido elaorar este estudio.

La uente más importante, la que a permitido un mayor acer-
camiento a la gestión económica de la manuactura siderúrgica que 
se estaleció en el marquesado del Cenete, en concreto Jére, son las 
contailidades de los tesoreros generales y mayordomos. Los primeros 
se encargaan del control económico de todo el estado señorial de los 
Mendoa, tanto del situado en torno a la illa de La Calaorra, en la 
actual proincia de Granada, como de las aronías y la illa que los 
marqueses poseían en el reino de Valencia, y el territorio de Jadraque, 
en la actual proincia de Guadalaara. Constituían el primer niel de 
autoridad económica, reciiendo todos los inormes de los gestores de 
cada estado y dando cuentas directamente a los señores y sus contadores. 
En este caso, se conseran en el Arcio de la Nolea la contailidad de 
Enrique Barerá, que ocupó el cargo entre 151 y 1522; y en el Nacional 
de Cataluña, la de Françisco de Recalde3, que ue tesorero desde esa 
eca asta ser despedido en 152. Amos documentos recogen todos 
los apuntes contales sore cualquier asunto entre las ecas apuntadas 
en una contailidad de cargo y data. A partir de ellas se a elaorado 
una ase de datos con unos cinco mil registros que a posiilitado la 
organiación y sistematiación de todos los conceptos.

Los mayordomos estaan encargados de la gestión del coro de las 
rentas en cada uno de los estados. En el caso del señorío granadino se 

2 Archivo Histórico de la Nobleza [AHNOB], Osuna, C.26, doc. 2.
3 Archivo Nacional de Cataluña, [ANC] 1-960-T, Marquesado del Cenete, leg. 68, 

Libro de qüentas generales de cargos y datas del Ex. Françisco de Recalde desdel 
año MDXXIIII fasta n de MDXLII.
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preocupaan de estar en contacto con los arrendadores de cada una de 
las rentas o de la errería para ir recogiendo los pagos más o menos 
trimestralmente. De lo recaudado, una parte la aplicaan al pago de los 
salarios de algunos empleados o cargos y los gastos de oras, reparacio-
nes, etcétera; y otra, la más aundante, al enío de metálico al tesorero 
general, uese este Barerá primero o Recalde después. El empleo de la 
mayordomía estuo en manos de la amilia Bárcenas durante casi toda 
la época morisca, primero Lope y luego su io Gerónimo. De estos se 
consera el liro de contailidad desde 152 asta 150. Con los regis-
tros del cargo y la data se a elaorado otra ase de datos que, como 
en el caso anterior, acilita el análisis de todos los parámetros. amién 
se conseran relaciones contales de los mayordomos del Cenete y de 
los administradores de las errerías tras la guerra de la Alpuarra, entre 
151 y 1625, todas ellas en dierentes legaos del Arcio de la Nolea. 
Los datos proceden, en este caso, de una eintena de epedientes que 
corresponden a cargos y datas de los mayordomos, encaeamientos de 
las alcaalas y algunas relaciones de las deudas que se tenían de los años 
anteriores, especialmente importantes durante la década de los setenta, 
en los que, tras la guerra, los impagos eran recuentes. amién con 
ellas se a creado una ase de datos que alcana los tres mil registros.

Completan la documentación consultada la correspondencia, los 
contratos y diersas noticias sore la mena de Alquie y las reparaciones
tras accidentes. En primer término, se consera un importante olumen 
de cartas reciidas por los señores y algunas relaciones de minutas de las 
misias contestadas y sus destinatarios. Centenares de testimonios que 
ponen el acento en las preocupaciones de los marqueses por la gestión de 
sus estados, en este caso concreto, en cuanto a la gestión de las errerías 
y de la importancia que para ellos tenía la permanente inormación sore 
todas estas cuestiones. odas se encuentran en el Arcio Nacional de 
Cataluña. En otro sentido, algunos contratos de arrendamiento de las 
errerías descrien de manera minuciosa las oligaciones de las partes 
contratantes, los marqueses, y los administradores, permitiendo analiar 
su eolución y los camios acaecidos desde la época morisca asta la 
repolación. Por último, tamién se an recogido datos del arriendo 
de la mena de Alquie y de los gastos generados en la reparación de las 
raguas tras algún incendio o quiera de la producción.

Las uentes empleadas ponen de reliee la peculiaridad del marque-
sado del Cenete en la Corona de Castilla en cuanto a la conseración de 
un olumen de inormación importante para el estudio de la siderurgia 

 ANC1, 960-T, Marquesado del Cenete, leg. 13, 3.
5 AHNOB, Osuna, leg. 268.
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y, sore todo, en la posiilidad que orece para analiar diersos aspectos 
que se irán aordando en esta ora: una temprana señorialiación del 
susuelo mediante la pura y simple apropiación; una gestión que apro-
eca una mano de ora morisca semiseril mediante la coerción y la 
negociación; unos marqueses que supieron sortear las dicultades de 
la guerra de la Alpuarra y de los camios susiguientes manteniendo 
e impulsando la errería construida en Jére; y una amilia que supo 
mantener actio su territorio como uente de ingresos superando los 
reeses económicos. Por la importante documentación, por estas cues-
tiones apuntadas y por las que se irán surayando, pensamos que esta 
monograía contriuye a llenar un acío istoriográco en el reino de 
Granada.

Estructura geológica del territorio
La estructura geológica del reino de Granada se organia en dos domi-
nios undamentales: las cordilleras Béticas y las depresiones neógenas 
situadas al norte y al este del ámito ético. En concreto, el área que más 
interesa en este conteto, la correspondiente a las Béticas, se sudiide 
a su e en tres onas: las internas, que ocupan el sur de las actuales 
proincias de Málaga y Granada, así como la parte central y oriental 
de la de Almería; las eternas, que se etienden undamentalmente por 

Imagen 2: Principales unidades geológicas del reino de Granada (a partir de 
Villaloos Megía y Pére Muño, 2008)
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el norte de Málaga; y, por último, una pequeña área del compleo del 
Campo de Giraltar, acotada en la ona central de Málaga.

Los minerales de ase erruginosa están presentes ásicamente en 
las onas internas de las Béticas, las más meridionales, constituidas 
por rocas metamórcas muco más antiguas y deormadas. En estos 
territorios se dierencian tres grandes unidades que corresponden a los 
compleos tectónicos Neado-Filáride, Alpuárride y Maláguide.

El primero afora en el núcleo de Sierra Neada y en su prolonga-
ción por las sierras de Filares, Alamilla y Carera. Está ormado por 
un roquedal muy antiguo y deormado, con edades superiores a 250 
millones de años. Sus materiales proceden de rocas de origen marino 
que ueron sometidas a procesos de metamorismo y deormación, 
como consecuencia de su enterramiento y posterior leantamiento. La 
presencia de esquistosidades, racturas y pliegues pone de maniesto la 
deormación que an eperimentado estos materiales. Esta es la ona 
donde se allan los depósitos de minerales erruginosos que an sido 
eplotados desde la Antigüedad. El compleo Alpuárride afora como 
una orla alrededor de los reliees neado – lárides, a los que se super-
pone tectónicamente. iene un asamento de esquistos y cuarcitas cuya 
antigüedad se sitúa entre el Precámrico y el Paleooico y una coertera 
triásica de litas, calias, dolomías y mármoles. El Maláguide, por úl-
timo, está ien representado en la sierra de Málaga, de donde toma su 
nomre. Compuesto por un asamento paleooico de lutitas, areniscas, 
calias y conglomerados y una coertera mesooica y terciaria compues-
ta principalmente por calias y margas. Su niel de metamorsmo es 
muy ao (Villaloos Megía y Pére Muño, 2008:3-3).

Características de la minería y la siderurgia granadinas
Las eplotaciones mineras de los reinos castellanos se asaan en peque-
ñas empresas con un capital escaso, cuyos propietarios simultaneaan 
estas laores con otras ocupaciones alternatias, con una recuente 
paraliación e incluso aandono de los yacimientos deido a prolemas 
técnicos y a la alta de capital; escasa mano de ora especialiada, casi 
siempre local, cuyo traao era en mucas ocasiones solo temporal, 
ya que el colectio estaa integrado undamentalmente por ornaleros 
agrícolas que se ocupaan en la mina cuando quedaan lires de sus 
aenas; con eiguos medios técnicos; recuentemente controladas por 
la nolea o urócratas eneciarios de mercedes de minas. En el caso 
de los yacimientos de ierro, además, estaan inculados a errerías 
cercanas donde se producía la primera transormación. Solo en las minas 
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de alumre de Maarrón, en Almadén y, posteriormente en Guadalcanal 
se rompía esta tónica general, al menos en cuanto al olumen de mano 
de ora empleado y a las inersiones en capital o realiadas (Sánce 
Góme, 18:238 y ss).

Si esta era la situación general de Castilla y de Aragón, el recién 
incorporado reino granadino presentaa, si cae, una mayor atonía en 
cuanto a las eplotaciones de todo tipo y en los talleres de transorma-
ción de los minerales, simples errerías. Aquí este tipo de empresas en-
contraa, además, las dicultades normales en un territorio recién con-
quistado, desconocido y peligroso, con escasa polación cristiano-iea 
que era considerada como «ocupante» por la mayoría morisca presente 
en casi todo el reino. Si nos centramos en los yacimientos erruginosos 
y en su transormación siderúrgica, la ausencia de actiidades era muy 
generaliada, eceptuando el territorio del marquesado del Cenete y 
otros pocos lugares a los que nos reeriremos más adelante.

El interés que aía despertado la minería de metales no preciosos 
en la segunda mitad del siglo XVI, especialmente a partir de los años 
ocenta, solo tuo lugar en el reino de Granada cuando de manera 
tímida se ueron superando los destroos ocasionados por la guerra de 
la Alpuarra y la llegada de nueos poladores ue curiendo el acío 
demográco generado tras la epulsión de la polación morisca en 151. 
Pero las actiidades productias desarrolladas por los repoladores se 
centraron en el campo y en las manuacturas agrícolas. Las penosas 
actiidades mineras y metalúrgicas despertaan escaso interés entre 
ellos. Es en estos momentos cuando se producirá la llegada de algunos 
técnicos a la minería y a la siderurgia, como pasó en Jére.

Los eneicios de la eplotación del susuelo se asaan, como 
emos isto, en la concesión de mercedes por la Corona. De manera 
general, los documentos de concesión incluían una órmula común que 
apuntaa los méritos que acían acreedor al destinatario:

«porque raonale y conenile cosa es a los reyes y prinçipes de 
aer graçias y merçedes a los sus súditos y asallos y naturales, 
espeçialmente a aquellos que ien y lealmente los siren y aman su 
seriçio, […]. Nos, acatando los mucos e uenos e leales seriçios que 
nos aeys eco e aeis cada día y en alguna enmienda e remunera-
ción dellos, toimoslo por ien e por esta nuestra carta os aemos 
merçed, graçia e donaçion de todos los mineros […]»6.

6 Archivo General de Simancas [AGS], Cámara de Castilla [CC] leg. 138, ol. 15, 
año 1520. Cr. Sánce Góme, 18:20.
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Los permisos de prospección y eplotación oligaan a eectuar los 
traaos de úsqueda y a comenar el laoreo en un plao determinado 
tras la concesión, deiendo reertir parte de los enecios otenidos a 
la Hacienda real, puesto que la Corona poseía la regalía del susuelo. 
Hasta nales del siglo XV la legislación de Briiesca aa estos derecos 
en dos tercios de los enecios netos de la eplotación. Una proporción 
disuasoria para cualquier inersor particular. Por ello se adoptaron a 
nales de siglo cesiones en las que se eigía solo una cuarta parte como 
contriución. Eemplo de ello es el contrato rmado con Juan de Alanís 
para el aproecamiento de todas las minas y escoriales en el arois-
pado de Granada y el oispado de Almería entre 1501 y 1508. En otros 
contratos se ue suaiando más el porcentae, siendo el diemo (10 %) 
y el ocao (12,5 %) los aplicados con mayor recuencia en el reino de 
Granada. A eces los eneciarios solicitaan a la Corona que se les 
eimiese temporalmente de estos pagos. al es el caso de Françisco Za-
pata, comendador de Hornacos, io del licenciado Zapata, que pedía 
se le iciese merced del ocao pagadero por la eplotación concedida 
a su padre y a Lope Concillos (Pére Boyero, 1:231).

Las actiidades de eploración y de eplotación ian teniendo cada 
e mayor importancia y las mercedes de minas ueron aumentando su 
número desde comienos del siglo XVI, pero es llamatia la «escasísima 
inormación» que proporcionan los arcios estatales sore la actiidad 
minera, y, por ende, de la metalúrgica, en las onas controladas por los 
eneciarios de las mercedes (Sánce Góme, 18:21-218). Una cir-
cunstancia que tamién se presenta en los arcios del reino granadino. 
En este caso Pére Boyero se quea de no aer podido encontrar datos 
para acer un «alance ale de los resultados productios alcanados en 
las áreas que quedan en manos de particulares» (Pére Boyero, 1:231).

En denitia, es importante surayar que todas las medidas legales 
que se implementaron durante el siglo XVI se pueden concretar en la 
creación de una somera administración minera centraliada y controlada 
por las autoridades reales, el nomramiento de nueos administradores 
de la Corona en los territorios, la protección de los técnicos y especia-
listas, como se a enido apuntando, tuieron un escaso impacto en las 
eplotaciones eistentes y en las nueas que se pusieron en marca en el 
reino de Granada. Las mercedes de minas siguieron siendo la órmula 
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predominante y los camios introducidos escasos, amén de algunas 
meoras técnicas.

El funcionamiento de las minas y las herrerías. Aspectos 
generales
Las eplotaciones mineras de las áreas centroeuropeas surieron camios 
importantes a lo largo del siglo XV y sore todo en la primera mitad 
de la centuria siguiente. La prosperidad se etendió a otras tierras en 
un eecto onda, constatándose un auge en la producción en los países 
cercanos e incluso marginales como Inglaterra. La renoación técnica 
ue de tal amplitud que «a llegado a denominarse al periodo como 
como de mecaniación minera aanada» (Sánce Góme, 1:1). Las 
actiidades minerometalúrgicas surieron un proceso de transormación 
y de introducción de nueas técnicas muco mayor que cualquier otro 
sector productio. El incremento de la demanda, la concentración de 
la producción y la mayor rentailidad permitieron inersiones más 
eleadas. Estas nueas técnicas se dirigían sore todo a permitir el 
traao a mayores proundidades, ao el niel reático, eleando más 
ácilmente el mineral asta la supercie de la mina; y a pereccionar los 
procedimientos metalúrgicos, lo que permitirá traaar menas con una 
ley más aa (Sánce Góme, 1:15-16).

Las meoras ueron llegando muy lentamente a las minas de las coro-
nas ispánicas. En cuanto al territorio del reino de Granada, los camios 
en la minería en general y en la del ierro en particular, ueron astante 
someros desde los siglos nales del Medieo asta la época ilustrada, 
como se a isto por la escasa dedicación de la istoriograía acia ella 
y por las nulas inestigaciones de peso que se an desarrollado. Como 
consecuencia, los nueos aances técnicos estaan muy aleados de 
estas eplotaciones. Los yacimientos se traaaan casi siempre a cielo 
aierto, e incluso solo de este modo en lugares como el Cenete. Cuando 
se presentaan dicultades importantes para la eliminación del agua, 
el entie de las galerías o escaseaan los lones de aundante mena, la 
decisión casi unánime era el aandono y la apertura de otros poos o 
galerías cercanas más rentales.

Los aances técnicos de la minería no se ieron trasladados a la 
metalurgia, ecepto en la del ierro. El eleado punto de usión de la 
mena erruginosa eigía lograr temperaturas que no era posile alcan-
ar con los ornos al uso. Antes del siglo XV, el producto nal era una 
masa esponosa recuierta de escorias que era necesario martillear con 
el oetio de eliminarlas y darle la durea y consistencia necesarias 
para el traao posterior. Era el procedimiento de otención del ierro 
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orado, cuya aricación meoró en rapide gracias a la inención del 
martinete idráulico, datado en el Pirineo catalán ya a nales del siglo 
XII y diundido por toda Europa de la mano de los cistercienses a lo 
largo del siglo XIII. En el norte de España se introduo a comienos 
del siglo XVI, gracias a Marcos de Zumalae, icaíno de Valmaseda, 
y al milanés Faricano. Este aance tecnológico io que las errerías 
uesen trasladadas del monte a las orillas de los ríos, uscando la energía 
idráulica capa de moer en un principio los uelles o arquines su-
ministradores de la gran cantidad de aire necesario para la comustión 
y los pesados martillos para orar los metales (Fernánde de Pinedo, 
188:-10; Cara Barrionueo, 2000:). En el reino de Granada solo se 
implantó, que se sepa con certea, el martinete en la errería que el 
marqués del Cenete tenía en Jére, como analiaremos detenidamente 
en el capítulo correspondiente. En denitia, «la energía idráulica será 
la gran reolución de los siglos XIII-XVI, como el apor será la del siglo 
XIX» (Sánce Góme, 1:30).

La presencia en toda Europa de una gran resera de mano de 
ora suempleada en el sector rural, a la que los propietarios de las 
eplotaciones mineras y metalúrgicas podían recurrir a ao precio, 
e incluso la eistencia de un olumen importante de esclaos impidió 
que se produese la sustitución de traao umano por la tecnología 
mecánica. Las inersiones en tecnología tenían que ser eleadas y no 
compensaan el aorro en salarios. Además, la inercia impedía aceptar 
camios técnicos y la presión de los colectios asalariados que eían 
peligrar su traao lleaan en mucas ocasiones a las autoridades a 
proiir las innoaciones. Así pues, la uera de los animales de tiro y 
la madera, unto con la energía idráulica, siguieron siendo en todo el 
continente las ases tecnológicas tanto en la minería como en la meta-
lurgia (Sánce Góme, 1:28-2). En denitia, la energía empleada 
en esta siderurgia de ase orgánica era solo la umana y la animal. En 
el reino de Granada y especialmente en el Cenete, los condenados, los 
campesinos y los ornaleros agrícolas serán la ase de la mano de ora 
en la mina. Solo ará algunos traaadores especialiados en las tareas 
más técnicas. Las que se an estudiado a lo largo del siglo XVI presentan 
los siguientes elementos comunes ásicos.

La rueda idráulica que accionaa un martillo de orar o martinete; 
el arquín o uelle de cuero, que impulsaa una corriente de aire más 
aundante acia el orno, el elemento undamental, donde se reducía el 
mineral; y la ora, en la que se preparaa el ierro para su uso comercial. 
(Cara Barrionueo, 2000:; Fernánde de Pinedo, 2006:53).
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Las pocas errerías que se an descrito en el reino de Granada man-
tuieron esta distriución, con una estructura astante primitia en to-
das ellas. La más importante ue la que uncionó en Jére del Marquesado 
durante el siglo XVI y asta ien entrado el XVII, como eremos. Des-
critos los caracteres generales, en los apartados siguientes se relacionan 
los yacimientos de minerales erruginosos, su eplotación, las mercedes 
de minas y los estalecimientos siderúrgicos en las comarcas de donde 
tenemos noticias. Las onas sore las que se an recogido noticias de la 
eistencia de minas y/o errerías son el sector occidental del reino y en 
concreto, la ierra de Marella; la ladera Sur de Sierra Neada, la sierra 
de Gádor y la Alpuarra, donde se encontraa la errería de Bogaraya; 
la sierra de Filares y el Leante del reino, con la errería que aía en 
el término de Soras; y, por último, la ladera norte de Sierra Neada y 
Guadi, la ona minero-metalúrgica más importante. Las denuncias de 
minas, los yacimientos y las errerías de todas ellas aparecen uicadas 
geográcamente en la imagen 1, en el capítulo anterior.

El sector occidental. La Tierra de Marbella
La actual proincia de Málaga «nunca a destacado por una minería 
potente, ni en cantidad ni en calidad, comparada con otras proincias 
andaluas como Almería, Huela, Córdoa o Jaén» (De la orre Alea-
no, 201:). Las noticias sore la concesión de mercedes mineras, su 
eplotación y posterior transormación son muy escasas, ragmentarias 
y casi siempre traídas en el marco de estudios sore etapas posteriores, 
en concreto, desde el siglo XVIII.

La primera pulicación que analia toda la proincia data de me-
diados del siglo XIX. En ella, Álare de Linera (1851) proporciona 
detalles minuciosos, aunque de cronología astante imprecisa, sore 
los yacimientos eistentes. En sierra eera, Vastomi o Pelada recoge el 
dato de la eistencia de «ierro arcilloso que a deido eplotarse en 
tiempos antiguos por encima de Canillas de Aceituno, pues se encuen-
tran recuentes escorias erruginosas» (Álare de Linera, 1851:2). En la 
sierra de Mias aía aundantes criaderos de ierro (El Guadalhorce, 
183:326. Cr. De la orre Aleano, 201:), especialmente en la alda, 
en el camino de Mias a Benalmádena, donde se encontraan «podero-
sos ancos de ierro oidado idratado», que tradicionalmente se an 
empleado en las errerías del río Verde (Álare de Linera, 1851:-10).

La magnetita es el mineral que aundaa en Sierra Bermea, en Oén. 
Es óido erroso, que unde por encima de 1.500 grados. Se etraía del 
yacimiento de El Peñoncillo en el siglo XIX, en el cerro de la Minilla 
Viea, a  m de Marella (De la orre Aleano, 201:10). Además, 
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Álare de Linera arma que aparece con «aundancia estraordinaria», 
sore todo en el puerto del Roledar y en el Cañuelo, de

«donde iene un escelente ierro ocsidado y erdadera piedra imán.
En el puerto de los Perdigones ienen capas de ierro pardo en gra-
nos (que a dado nomre a este sitio) con que se surte el martinete
estalecido en Cartagina, sacándolo tamién de las Rayuelas cerca de
Alpondeire, de las Naetas (término de Ronda) y de la Encina ladeada
en término de Benaoán; y el ierro otenido se empleaa después
en la árica-undición de cañones estalecida en Ximena, sore el
Guadiaro, que se aandonó» (Álare de Linera, 1851:1-15).

Las minas de ierro de los Perdigones, el Roledal y Parauta puede 
que estuiesen actias desde el siglo XVI (De la orre Aleano, 201:).

Sore la ierra de Marella tenemos más datos, sore todo a partir 
de un reciente estudio detallado sore los dos últimos siglos. Esta co-
marca deió tener los yacimientos más potentes, dadas sus características 
geomorológicas. Marella ue conquistada por Fernando el Católico 
en 185, incluyendo tamién en su urisdicción los términos actuales 
de Estepona, Oén, Istán y Benaaís. La minería comenó a destacar 
en el siglo XVIII, aunque deía estar presente desde siglos atrás. Así, 
una pulicación de mediados del siglo XIX, El Minero Español, detalla 
la istoria de la minería en la proincia, armando que, en Marella, 
el 28 de noiemre de 1556, «se dio licencia para arir, caar, aondar 
una mina de oro, plata y otros metales, descuierta a cuatro leguas de 
dica ciudad, en el cerro llamado Alcastor, a una legua de Estepona» (El 
Minero Español, 181:26. Cr. De la orre Aleano, 201:38).

La única noticia que emos podido recoger sore las eplotaciones 
coincide con la característica apuntada como general para todos los 
yacimientos y las errerías del reino granadino: el mineral se etraía con 
desorden, sin proesionalidad, aproecando el que estaa casi a cielo 
aierto; con instalaciones de transormación muy atomiadas y dispersas.

En cuanto al carón, en las errerías del territorio malagueño, se 
empleó de manera tradicional el de origen egetal. Frágil y poroso, con 
un contenido de carono cercano al 8 %. Su poder caloríco no era muy 
eleado, lo que dicultaa la undición de materiales como la magnetita 
de Oén. Se otenía de los osques cercanos a las undiciones a partir 
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de eneros, alcornoques, encinas, algarroos y especialmente de pinos 
(De la orre Aleano, 201:162).

Ladera sur de Sierra Nevada, la sierra de Gádor y la Alpu-
jarra. La herrería de Bogaraya
La presencia de yacimientos de plomo en diersos puntos de la sierra 
de Gádor y su eplotación desde antiguo, así como la importancia que 
tuo la etracción de este mineral desde el siglo XVIII a eclipsado en 
la istoriograía el análisis de la minería de otros metales como el ie-
rro. Por ello, tamién las noticias que recogen las pulicaciones sore 
yacimientos erruginosos y actiidades siderometalúrgicas se presentan 
mecladas con las reerentes a otros metales, especialmente del plomo.

En la ona oriental de la sierra de Gádor se otorgó merced en 151 
al capitán Martín Carero para la úsqueda y eplotación de oro, plata, 
core «o metal», en el término de la ciudad de Almería. Aparte de este 
dato, solo se sae que a nales del siglo XVI los genoeses traaaan una 
mina de ierro en estos lugares, por «encima de las salinas de Almería», 
proalemente situada «en la ona del puntal de los Genoeses, en el 
actual término de Feli» (Cara Barrionueo y Rodrígue Lópe, 186:16).

En la ona occidental y central uo algunas minas muy supercia-
les que aastecían a pequeñas raguas amiliares que curían la demanda 
local. Se tienen noticias de algunas situadas en Ferreirola y Pórtugos. Las 
eplotaciones del siglo XIX an puesto de maniesto traaos antiguos 
en las minas del Conuro y Cáñar. Sore Buión inorma Mado que 
aía minas y áricas de metales «en tiempos antiquísimos», quedando 
de ellos aundantes escorias y los restos de un ornillo de undición 
cerca del puelo (Cara Barrionueo, 2000:6).

En las comarcas alpuarreñas ay datos de lo que podrían ser iner-
siones especulatias en la minería. En 1512 la Corona concede merced al 
licenciado Luis Zapata, conerso cercano a Fernando el Católico (Cara 
Barrionueo, 2008:251), y al secretario del rey, Lope Concillos, para 
eplotar «cualquier mina de oro, plata u otro metal» en la Alpuarra 
y Castell de Ferro (Cara Barrionueo, 2000:). Estos, especialmente 
el primero, porque Concillos, por su cargo en la Corte diícilmente 
pasaría por la ona, deieron ocuparse de encargar las prospecciones a 
algunos entendidos, descurir los yacimientos y ponerlos en eplotación. 
El negocio deía ir ien porque pocos años después, en 151, traspasaron 
una parte a Juan Fernánde de Castro, ecino de Seilla, un «omre de 

 Mado, P. (186-1850), Diccionario geográco-estadístico-histórico de España y 
sus posesiones de ultramar, Madrid.
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negocios del puerto ispalense» (Sánce Ramos, 2008:3). Se trataa de 
una operación mercantil apoyada en el aproecamiento de la mano de 
ora de los moriscos, aundante y económica. El negocio de Castro se 
centró en la producción de ierro de la taa de Andara, «posilemente 
en las eplotaciones de la loma de la Gaiarra, en Paterna del Río, pues 
el 21 de noiemre de 151 se comprometió a leantar en aquella illa 
una errería» (Sánce Ramos, 2008:). La inersión deió ser clara-
mente especulatia, puesto que solo una semana después arrendaa la 
eplotación y el aproecamiento del mineral a Juan Gutiérre y Juan 
Francisco, allesteros, y a Juan Parrondo, maestro del ierro, ecino de 
Guadi. Al poco se iniciaan las oras de construcción de una errería 
(Cara Barrionueo, 2000:), como eremos. Estos ecos, además, 
arroan lu sore la eistencia de redes, unas de inormación que atraía 
«inersores», en ocasiones de leana procedencia, inculados al poder; 
otras de técnicos, maestros de errería, que uscaan estalecerse en 
nueas localidades.

La Corona camió su postura respecto a las eplotaciones mineras 
desde los años cincuenta del siglo deido a diersos actores eternos: 
el interés de los Fugger, los grandes anqueros del Emperador, por la 
minería castellana, paralelo al incremento de demanda europea de 
metales, especialmente los preciosos; la necesidad de ierro, core y 
ronce para curir las necesidades armamentísticas de los eércitos; 
y otros ortuitos, como el descurimiento de Guadalcanal, su puesta 
en eplotación y el interés de la Corona por controlarla directamente
(Sánce Góme, 18:2-306).

El contrato con los Fugger se rmó en 1553 a traés de Hans Sced-
ler, uno de sus actores, con residencia en Almagro. Sánce Ramos 
(2008:5 y ss.) apunta que, a raí de este conenio, a partir de 155 se 
desarrollaron traaos de prospección en la Alpuarra que no otuieron 
resultado. Pero en la década siguiente se intensicó de nueo el interés. 
Así, en 1562 la Corona encomendó la misión de úsqueda al capitán 
Hernán Pére de Amescua, ecino de Guadi, que deía recorrer la 
ona oriental de Sierra Neada para uscar core y ierro. En su in-
orme apuntaa que se encontraron aundantes onas de core, pero 
el ierro únicamente apareció en Paterna y, en una proporción muco 
más importante, en la taa de Lúcar, en el lugar de Bogaraya, entre las 
localidades de Padules y Almócita, donde aía una errería desde los
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años einte (Sánce Ramos, 2008:100). Las icisitudes de esta instalación 
siderúrgica merecen una mención detenida.

La herrería de Bogaraya
La idea inicial planteada por los propietarios de las eplotaciones 
mineras era construir una errería en la caecera de los riegos del río 
Andara, en cuya descripción seguimos a Cara Barrionueo (2008:252-
258 y 2000:8-100). Para su uncionamiento contaan con la cercanía del 
río y los osques, amén del mineral. Los ecinos moriscos, a traés de 
sus líderes protestaron ante la uicación cerca del río. En 1518, el licen-
ciado Alarconcillo, teniente de corregidor de Ugíar, por mandamiento 
del comendador Antonio de la Cuea, corregidor de Granada, realiaa 
aeriguaciones sore la oposición ecinal. Como dice Cara Barrionueo, 

«tenían raones para estar preocupados: la instalación de un nueo 
arteacto idráulico en un sistema de regadío perectamente traado, 
donde los partidores de las acequias se estalecían ustamente a la 
salida de los molinos, uiera acarreado su práctica desarticulación» 
(Cara Barrionueo, 2000:8).

Los propietarios responden a las queas de los moriscos con arios 
argumentos de peso para deender su asentamiento en la caecera del 
río, cerca de Lauar. Unas consideraciones eran de orden estratégico 
y deensio, puesto que allí estaa asentado un eleado número de 
cristianos ieos; otras de orden económico, aduciendo las cuantiosas
pérdidas que ocasionaría su proiición y traslado. La especulación 
minera magnicaa sin duda el proyecto siderúrgico apuntando a su 
gran energadura.

La imposiilidad de resoler estos prolemas derió en la úsqueda 
de un nueo emplaamiento aceptado por los agricultores. La árica se 
instaló en las inmediaciones de Bogaraya, una alquería situada a 8 m 
aguas aao de su inicial emplaamiento, deiendo comenar a uncionar 
en 1522. Era propiedad de los Zapata, cuya genealogía reconstruye Cara 
Barrionueo (2008:252). Los derecos de la merced de minas y de la 
eplotación se conrmaron posteriormente por Real Cédula de Carlos 
V, ecada en Barcelona en 152, en la que se les reconocía, además, el 
dereco de aproecamiento del encinar de Padules, Almócita y, sore 
todo, Beires.

La errería de Bogaraya presentó una actiidad discontinua asta la 
guerra de la Alpuarra de 156-151, cuando ue destruida. A ella ace 
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reerencia el Apeo8 de Padules, que dice estaa situada unto al camino 
de Almería. En estos liros, elaorados una e soocada la sulea-
ción, se citan otras dos áricas más en sus puelos respectios: una 
en Almócita, que ue adudicada en el Repartimiento a los propios del 
conceo; y otra en Beires, más cerca de las minas. Las noticias sore su 
uicación son algo conusas pues la delimitación de términos no estaa 
nada clara. Así, Carillana dice que las tierras donde estaan uicadas 
se dieron a censo perpetuo en 15, repartidas entre Beires y Almócita, 
pero no aporta ningún dato sore las errerías.

La sierra de Filabres y el Levante del reino. La herrería de 
Sorbas
Como en otras comarcas de Castilla, en la ona oriental del reino de 
Granada, las mercedes de minas concedidas por la Corona se etendían 
en ocasiones por amplios territorios en los que era susceptile uscar 
yacimientos de diersos tipos de minerales aproecales. Entre otros 
oetios, la Corona uscaa tamién un medio de aorecer la coloni-
ación de estas aisladas comarcas por polación cristiana.

La riquea minera de la sierra de Filares era conocida desde la 
Antigüedad. Aparte del mármol, eplotado desde época romana al me-
nos (Martíne Fernánde, 2021:386-38), los aforamientos de mineral 
de ierro eran importantes en la ona de Serón – Bacares. En la Edad 
Media, a lo largo del siglo XIII, Ad al-Waid al-Marrausí cita una 
mina de ierro en Bacares, centrándose la eplotación en Aldeire, entre 
Alcóntar y Serón, donde «encontramos los paraes de acequia de Madin 
y pago de Beate, este en las inmediaciones de Las Menas. En los Caste-
llones (La Risca y, sore todo, Cerro Domingo) ay eidencias de una 
gran eplotación de ierro al aire lire» (Cara Barrionueo, 2023:202). 
Además, se tienen noticias de que una de las áricas de ierro del reino 
naarita estaa situada en Bacares.

ras la conquista, doña Juana de Castilla concedió al marqués de 
Villena la regalía para eplotar los mineros de ierro de su señorío, es-
pecialmente en Serón (orrelanca Martíne, 2018:55). Villena continuó 
la etracción de un minero érrico situado unto al camino que ia acia 
Almería, al que se ace reerencia en el Apeo y que seguramente sería 
la misma que se enía traaando desde la época naarí. El mineral se 

8 Documento urídico que acredita el deslinde y demarcación de los ienes inmue-
les de un territorio. Los Liros de Apeo y Repartimiento recogen los realiados 
tras la guerra de las Alpuarras y la posterior epulsión de la polación morisca 
del reino de Granada. 
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undía allí mismo, en unas errerías propiedad del marqués. Destruidas 
durante la guerra de la Alpuarra, ueron reedicadas décadas después, 
dada la potencia de los lones. Saemos que en el siglo XVIII se seguía 
sacando mineral (Pére Boyero, 1:232) y elaorándolo en la siderur-
gia cercana que aún era propiedad del marqués, como se indica en el 
catastro de Ensenada.

Por estas comarcas tamién uo otras concesiones, como la que e-
neció al licenciado Lope Concillos para realiar prospecciones en toda 
la ierra de Purcena en 1512 (Cara Barrionueo y Rodrígue Lópe, 
186:21). Las mercedes concretas, como la apuntada, entraan claramente 
en conficto al estar incluidos en otros territorios más amplios en los que 
la eplotación aía sido concedida a otros eneciarios. Este ue el caso 
de los derecos de todas las minas por descurir en el término de Vera, 
otorgados primero al duque de Ala en 1511 (Sánce Góme, 18:215) 
y a Francisco de los Coos años después (Sánce Góme, 18:213). 
Este, además, poseía la licencia de parte de las minas del oispado de 
Almería en compañía con el licenciado Vargas. Posteriormente, cuando 
el Emperador se asentó rmemente en la monarquía ispánica rmó 
numerosas mercedes a los noles etraneros que le acompañaan a su 
llegada a Castilla. Eemplo de ello son las otorgadas en 1525 a Jean de 
Noncarne y Jean de Matiné, señor de Marcq, sore las minas del ois-
pado de Almería (Sánce Góme, 18:213).

En este orden de cosas, saemos que en la misma ierra de Vera, en 
1525, Loreno Galínde Caraal consiguió un priilegio para eplotar 
el ierro eistente en las proimidades de Serena, núcleo de polación 
morisca. Deió de estar aierta la mina durante toda la época morisca. 
En 156, poco antes de la guerra, aún permanecía en eplotación, ya que 
en el testamento de un morisco de urre, Hernando Carrión Cumairán, 
dado el 1 de diciemre, se dice: «Declaro que deo a Gonçalo Hernande 
de Madrid, mayordomo que ue de la mina de Bédar, one anegas de 
trigo» (Grima Cerantes, 2000:5).

Don Diego Lópe de Haro, marqués del Carpio algunas décadas 
después, se aía conertido en uno de los personaes más poderosos 
del Leante granadino tras la conquista cristiana. Soras y Lurín, dos 
localidades situadas en Sierra Carera, una ona montañosa en la costa 
oriental del reino, eran las ases de su poder territorial. Era, además, el 
mayor propietario en los lugares de eresa y Carera a partir de 1505, 
que estaan aitados por unos 50 moriscos cada uno; y de Moácar y

 AGS, Catastro de Ensenada, Respuestas Generales, liro 301, pág. 231. ttps://
pares.mcu.es/Catastro/serlets/ImageSerlet [consultado 15/02/2023].
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urre a partir de 1515. Entre sus múltiples intereses estaa el control de 
las almaaras, los molinos arineros, las canteras y las minas, además de 
los pastos (Grima Cerantes, 2000:55 y ss; Cara Barrionueo y Rodrígue 
Lópe, 186:21). Por último, en 1511 la reina doña Juana le io mer-
ced de todas las minas de ierro eistentes en estos dos lugares, cuyos 
territorios se etendían ocupando la mayor parte de la sierra. La ona 
era rica en plomo, plata y ierro. La concesión aarcaa dos leguas a la 
redonda, por lo que se incluían las minas de ierro de Puerto Donor, 
en Soras, asta el mar en la costa de Moácar. Ocupaa casi toda la 
etensión de los oy términos de Soras, Moácar, urre y Vera. El pri-
ilegio se otorgaa a petición de Lópe de Haro, que deseaa acer una 
errería para undir el mineral que aía y que se descuriera en la ona 
citada, y se le otorgaa por «los mucos e uenos e leales sericios que 
me aes eco», con la condición de pagar los impuestos que aectaan a 
la minería y a la aricación del ierro. Las minas que pudieron ponerse 
en eplotación durante los siglos XVI y XVIII para etraer el mineral 
de ierro serían las de cuea del Páaro, en Moácar, y las del cerro de 
las Minas, en urre, la más próima a la errería de Soras.

Las noticias eistentes sore la construcción y la eplotación de esta 
errería siguen siendo muy escasas. Según Grima (Grima Cerantes, 
2000:5), estaría uicada en el actual término de Soras, en el parae 
conocido como La Herrería, unto al río Aguas, del que aproecaría el 
caudal. El edicio, que en parte se a conserado, denominado aora 
por los ecinos como Herrería de la orre, a sido el último testigo 
de la eistencia de la antigua undición mandada construir por Lópe 
de Haro. Sería con toda seguridad una industria artesanal, en la que 
podrían traaar unos cinco o seis operarios, estando a eces cerrada 
durante años. La eplotación deió acerse en arrendamiento. El destino 
de la producción sería el aastecimiento local de erramientas y útiles 
de larana.

Los intereses por el aproecamiento de la riquea del susuelo 
generaron numerosos enrentamientos entre los dierentes actores que 
pretendían controlarla. Además, quienes en ese momento estaan asen-
tando su poder en el reino recién conquistado, uesen noles titulados 
o poseedores de señoríos territoriales, no estaan dispuestos a perder 
los ingresos que podrían conseguirse de las eplotaciones mineras, 
compartiéndolos con terceros. No saemos cómo se resolieron estos 
litigios en el caso de los aproecamientos de los yacimientos de ierro. 
Sí tenemos en camio noticias de otros que estaan generando eleadas 
ganancias. Se trata del alumre. Precisamente Lópe de Haro ue uno 
de los partícipes más actios e incluso iolentos en estos desacuerdos. 
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Su actuación pretendió salaguardar sus intereses en arios rentes. Por 
un lado, destruyó las instalaciones que aía leantado el licenciado 
Francisco de Vargas en el río Alías, en la ierra de Vera, para etraer los 
mineros de alumre que se le aían concedido. De otra, actuó conspi-
rando entre los regidores del conceo de Vera, tratando de ganarse su 
oluntad mediante soornos, aproecándose del litigio que enrentaa 
al licenciado Vargas con Francisco de los Coos sore la propiedad de 
las minas de alumre y del contencioso que mantenía Lópe de Haro 
con la ciudad de Vera por cuestiones de términos. Al nal sus maneos 
a arias andas le permitieron otener el control de las minas (Pére 
Boyero, 1:233).

Ladera norte de Sierra Nevada y Guadix
La riquea del mineral de ierro eistente en las comarcas del norte de 
Sierra Neada es conocida desde los tiempos preistóricos. Son los más 
potentes del reino de Granada, eplotados de manera casi permanente 
a lo largo del caliato cordoés y del reino naarí, cuyo emir controlaa 
su aproecamiento. Aparte de la mina de Alquie, la meor conocida y 
la más eplotada, en el Cenete se tienen algunos datos de yacimientos 
érricos en los alrededores de Jére. Los yacimientos se localiaan en el 
Harat y cerca del cortio de los Cacarcos, donde tamién se deieron 
estalecer undiciones muy rudimentarias (Góme Cru, 2012:12-130). 
Después de la conquista la propiedad de todas pasó a la Corona caste-
llana, en el marco de la regalía del susuelo que se ya se a comentado.

Las primeras mercedes de minas rmadas por los Reyes Católicos 
recayeron en miemros de la oligarquía urana de Guadi. Este es el caso 
del regidor Juan de Ordás, propietario de una errería en esa ciudad, 
«quien recie todos los mineros de ierro, descuiertos y por descurir, 
del oispado accitano, incluyendo los que se allaran en el marquesado 
del Cenete» (Pére Boyero, 1:231).

Los monarcas icieron donación de los lugares de Aldeire, La Ca-
laorra, Ferreira y Dólar al cardenal don Pedro Gonále de Mendoa 
en 10 de orma inmediata tras la conquista, «eçepto y sacado de 
lo susodico la soeranía de nuestra ustiçia real e mineros de oro e 
plata e otros metales si los oiere»10. Su io don Rodrigo Mendoa, ya 
marqués del Cenete y señor de los lugares concedidos, se apropió de 
la etracción, undición y comercialiación del ierro de la mina de 
Alquie. Inmediatamente el conceo de Guadi suplicaa a los Reyes 
Católicos que sus ecinos pudiesen coger el ierro que necesitasen de la 

10 AHNOB, Osuna, leg. 188. Cir. Espinar Moreno y Rui Pére, 185:35-3.
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